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¡5r 00 oEAcrMo oas
oft 01 0a ENt¡o AM oa D¡c¡altlia DE 2020

2020

5
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245,67361

11,912,621.19

¡15!.094.41
6,04A,291.69

129,031 99

5,4t2,1tu.13

1,0693¡1.77

tt7,222.46

952,119.31

12,561,416.11

749,214.99

11,503p00.00
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1150ü¡¡rr.o

11,s08,0@.00

ll,:t2a,,6t.L
5,0@,063.13

7ñj13.19
5,O34,2U 91

a50,:t92.13

450,392.33

t 
'115,254.67

261,244.61

cL§tas y apolaoo¡es de segundad sooál

Cdlnb{oones d€ ms,o.ás

hgrssos por v6 a de t€n€. y Prostáaóí d€ séMc¡os

oic ¡ñ¡ret6 y b.ñ.ft¡ot

lñc¡emenro por vanáoó. d6 irvsnbnos

DÉñmuoóñ del áxceso do 6slimácroms Po. pérdrda o doGr'oro u

Dsñn@ó. del sr6e de orovsÉ@5
Oro5 iñgr.rGy benélicios vari05
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t
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CONCEPTO

910,§2.44
t,720-86
1,72046

968,58r.58

s 925,226.44

9?5,226.44

749.21499

968.581 58

171,O1'l.a5

51,349,448.36

296.47

1,349,151.89

13¿9.151 89

S 1t81,9O 32

4a1,950.32

481 960 32

5

I

296 ¡7

acTtvo
A.tivo C¡rculante

Efectivo y Equivelentes

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Derechos a Recibir Bienes oServic¡os

Est¡macióñ por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes

Otros Act¡vos Circulant€s

A.livo l{o C¡nul.nlc
lñversiones Finencieras a Largo Pla¿o

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a LarSo Pla¡o

B¡eneslnmuebles, lnfraestructurayConstrucc¡oneseñProceso

Eienes Muebles

Activos lntangibles

Depreciación, DeterioroyAmorti2ac¡ónAcumuladade Eienes

ivos Oifer¡dos

Est¡mación por Pérdida o Deterioro de Act¡vos no C¡rculantes

Otros Activos no Circ¡llantes

PASTVO

P¿r¡vo C¡rculañte

Cuentas por Pagara Corto Pla2o

Documentos por Pagara Cono Plazo

Porcióñ a Corto Plaro de la Deudá Pública a Lár8o Pla¿o

Títulos yVelores a Corto Pla¿o

Pasivos Diferidos a Corto Plazo

tondos y Bieneg de Tercerot en Ger¿ntia Y/o Admrnistración a Corto Pla¿o

Provkroñ.r ¿ Corto Plázo

Otros Pasivos a Corto Plaro

HACITNDA PÚ8TICA/PATNIMONIO

Hac¡eñda Pública/P.tr¡monio Contribuldo

Donaciones d€ Capital

Actualirac¡ón de la Hac¡eñda Públice/Patrimoñio

H¡c¡enda Pública/Pat.lmonio Generado

Resultados d€l Ej€rcicio (Ahorro/ Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anter¡ores

R€ctificaciones de Resultados de Ejercicios Anterio.es

Etceso o lñtufi.icnc¡a en la Actu.l¡rat¡ón de la H¡ci€nde Pública/Patr¡mon¡o

R€sultado por Posicióñ Monetar¡a

Resultado porTenencia d€ Activos no Moñ€tarios

INSIIIUTO OE I.A JUVEI{IUD RIGIA

EÍAOO DE CAMAOS Ef{ LA SIruAOóT{ FI¡{ANS€RA

DEL 01 DE EI{EiO AI 11 DE OIOEMBRE OE 2I¡20

de de(ir r..d¿d declrranor qu( los trBdos t-in¡rcieros 
' 

sus ñeÍ'iec'rrec"s! §'n 6p'lh

r\\11

r tl6f i f\r fo o€ La

Jl,v¡xlrD
PE|oIA

II,IC, ( *T'I¡ÚYt.()s
I]\('ARCTDO DT: LA ERAL Dl:!. l\sTl l t T()

555,120.20

65,120.20

65 120 20

Pes¡vo No c¡rcrrlante

Cuentas Por Pa8ar e Largo Plezo

Documentos Por PeSar a LarSo Plazo

Oeuda Púbi¡ca e Largo Pl¿zo

Pasivos D¡f€ridos a LarEo Ple2o

Fondos y Sienes deferceros en Gárantía Y/o Admin¡streción a Largo Plazo

Provis¡ones á largo Plazo



É5r DO DE ftU¡O DE Ef[Ct¡VO

oEL 01 0! EtatRo At ,t ot DroElra¡E Dr ,o¡o

2020(oN(rño

s 11,912,621.19

11,6¡7É74.60

129,03199

r,rrop1o.t9

865,263.:rO

a6arlt.u

.§

a6 ,7a2.59

s 11,573,120.20

65,120 20

11511,751.22
qo€o.063,1¡

2X,513.79
5,O34,244.92

-5

136,339 33

61354.!B

59,64a,U

1,r2o.t¿

{66,570.¡0

Flulo. d. EL.tlvo .L l.r adlvld.d6 d. Op.r¡.|ón
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Subs,dros y Subvenoores

PensÉr¡es y Jubrláoon€s
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INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 3I DE DICIEMBRE DE 2O2O Y 31 OE OICIEMBRE DE 2019

CUENTA PUBLICA 2O2O

(CIFRAS EN PESOS)

En cumplimiento a lo d¡spuesto en los arlículos 46 y 49 de la Ley General de Contab¡lidad Gubernamental,

El lnstituto de la Juventud Reg¡a presenta las Notas a los Estados Financieros cuyos rubros asi lo requieren,

atendiendo en todo momento a los postulados de revelación suf¡ciente e importancia relat¡va, a fin de que

la información sea de mayor utilidad para los usuarios.

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados financieros

a) Notas de desglose;
b) Notas de memor¡a (cuentas de orden), y
c) Notas de gest¡ón adm¡n¡strat¡va.

a) NOTAS DE DESGLOSE

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Activo

2020 2019

Efectivo y Equiva¡entes
Efecti\,o
Bancos

$

l. Efect¡vo y Equivalentes

Derechos a Recib¡r Efecüvo y Equivalente
Cuentas por Cobrar a Corto Plazo
Deudores Di\,ersos
Deudores por Antic¡po de la Tesorería a Corto Plazo

ISPT a Fa\.r)r

Derechos a Recibir Bienes o Servic¡os
Anticipo a P ro\,eedores

5, OOO. OO

461 ,570.31
$ 466,570.31 $ 464,449-45

$ 5,OOO.OO

459,A49.45

2020 20',i9

$ 36,749.73 $
1A1 .264.40

5,OOO.OO

36.749.73
1A1.264.40

5.OOO.OO

296.47

$ 223,O1a.13 $ 223,314.60

$ 5,aoo,oo $ 5,aoo.oo

$ 5,AOO.OO $ 5,AOO.OO
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3. Bienes Mueble

Bienes Muebles
Muebles de Oficina y Estantería
Muebles, excepto de Ofic¡na y Estantería
Equ¡po de Cómputo y de Tecnologías de la lnformación
Otros Mobiliar¡o y Equ¡po de Admin¡strac¡ón
Equipos y Aparatos Aud¡ovsuales
Cámaras Fotográficas Y de Video
Otros Mobil¡arios y Equipo Educacional y Recreati\,o
Vehículos y Equipo Terrestre
Sistemas de A¡re Acond¡cionado, Calefacción y de
Refrigeración lndustr¡al y Comerc¡al
Equipo de Comunicación y Telecomunicación
Equipo de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios
Eléctr¡cos
Otros Equipos
Software

t)epreciac¡ón, Deterioro y Amort¡zaciÓn Acumulada de

Cuentas por Pagar a Corto Plazo
Pro\,eedores Por Pagar a Corto Plazo

Retenc¡ones y Contr¡buc¡ones por Pagar a Corto Plazo

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo

2020

$ 413,296.35 $

353,271 .90
45,219.19
11 ,698.21

820, O99.99

50,91 9. 1 7

26,564.OO

21 ,480.95

427.358.OO

2019

834,745.64
90,o43.42

491 ,973.44
1 17 ,136.19
373,235.42

I O.600. OO

50. 990. OO

909. 099.99

a6. o19. '17

8'4,977.O3

21 .480.95

21 ,400.OO
427,358.OO

2,169,907 -76
772,722.64

3,519,O59.65
- 1 ,741 .304.22

B ienes 1,397,1A5.'12 1,777,755.43

para dar cumplimiento al Articulo 27 de la Ley Genefal de contabilidad Gubernamental, en la que se establece que los entes

p,iúi¡Á o"¡"ran llevar a cabo el levantamieñto físico del inventario de los bienes a que se reflere el articulo 23 de esta Ley'

bicná inventario oeberá eslar debidamente conciliado con el reg¡stro contable; durante al me de Nov¡embre de 2020 se llevó a

cabo el lnventario Anual de Bienes Muebiás, toáli.anao un rotai del +45 bienes para baja definitiva del inventario, asi como del

eitaaó oe s¡tuacion Financiera, por local¿ái.á án ,al 
""t"oo 

o por camb¡o en pol¡t¡ca de capital¡zación a 70 UlvlAs' este hecho

f* rpioUu¿o po¡. f" ¡unta ¿e CoLierná áel instituto en elActa Extraordinaria 4 del de Iecha '14 diciembre el punto Núm 5 de la

Orden del Dia.

Estos bienes se clasifican de la sigulente manera:

Bajas por mal estado $'1''158,432 60

Bajas por cambio en la Polít¡ca Contable (valor menor a 70 UMAs) S295,587 57

Pasivo

4. Cuentas por Pagar a Corto Plazo

2020

$ 205,976.25
293,510.57
117 ,551 .76

$ 205,931 .25

22a,435.37
117 ,551 .76

6'17,O38.54 551,914.34
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5. Provisiones a Largo Plazo

2020 2019

$ 952,119.31 $ 952,119.31

$ 952,119.31 $ 952,119.31

11,508,O00.00 1 1,508,000. oo

- 15A,947.52

- 245.673.67

1

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

lngresos y Otros Beneficios

Participac¡ones, Aportac¡ones, Trasferencias, As¡gnac¡ones, subsidios y otras Ayudas.

2020 2019

Pa rtici pa ciones, Aportaciones, Trasfe re ncias,
As¡gnac¡ones, Subsid¡os y Otras Ayudas
Municipio de Monterrey

Otros lngresos Subsidio ISN

Otros lngresos
11,508,000.00 11,912,621.19

El Municipio de Monteney, en el mes de diciembre de 2019, aprobó dentro de su presupuesto

anual de egresos para el ejercic¡o2O2O, un importe de $1 1'652,000 que corresponden al subsidio otorgado

para la operación y funcionamiento del lnstituto de la Juventud Reg¡a, el cual se constituye como

presupuesto de ingresos de dicha Organización para el ejercicio 2020

El día 09 de ener o de 2020, en Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del lnstituto, Acta 01/2019,

se Autorizó el Presupuesto de Egresos para el ejercic¡o 2019 por un total de $1 1'652,000 mismo que fue

Pubt¡cado en el periódico oficiala del Estado Núm. 22 del día 21 de febrero de 2020.

Durante el ejercicio 2O2O se llevaron a cabo las siguientes modificaciones al Presupuesto de

Egresos, por transferenctas internas entre los distintos capítulos del gasto

Modificaciones al
Presupuesto de Egresos

Aprobado por la Junta de

Gobierno

Fecha de Acta de

Aprobación

Publicado en Periódico

oficial del Estado

1ra Modificación Acta Extraordina ria 2/2020 30/06/2020 18/09l2O2O

2da Modificación Acta Extraordinaria 3 /2Q2O 2s/09/2O2O 30/7L/2O2o

3ra Modificación Acta Extraordina ria 4/2020 t4/72/2020
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Gastos y Otras Pérd¡das:

2. Gastos de Funcionam¡ento

Servicios Personales
Suéldo Base al Personal Permanente
Sueldo Base al Personall Transitorio
Remunerac¡ones Adic¡onales y Espec¡ales
Otras prestaciones Sociales y Económicas

Mate ria les y Sum¡nistros
Materiales de Administracion
Emision de Documentos y Articulos Oficiales
Alimentos y Utensilios
t\¡ateriales y Articulos de Construcción y de Reparación
Combustibles, Lubricantes y Adit¡\,os
Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores

Transferenc¡as, Asignac¡ones, Subsidios y otras Ayudas
Ayudas Sociale s

Otros Gastos y Pérdidas Extrahordi nar¡as
De prec¡ac¡ón de B¡enes Muebles
D¡sminuc¡on de bie nes por perdida, obsolescencia y

dete rioro
Provis¡o nes

Tota I Gastos

171 00
3,347,775.94

219.775.OO
5,O34,2A4.92 5,412,770.73

$ $ 2.400.oo
2,400.oo

$ 271JA3.4A $ 117,222.46

$ 179.209.35 $ -

- 952, 1 19.OO

2020

$4.226,645.60
976.OOO.OO
857,417 .53

w,294,220.44
684.741 .33
aa3,439.60
'181.490.32

2019

6,060,063.',|3 6.O4A,291.69

as,674.64 $
24.714.15

37.411 .49
19.620 sO

$

-r 20, ooo. oo
125.OO

72.OOO. OO

i3o,s13.79 129,o31.99

$ 62,644.13
367.702.OO
a31.256.OO
29,66',1 .97

17 5.254.44

$ 147,165 77
326.266.47

1 .161.160.OO
5A.I aO. 04
I 1A.503.69

12.551.52
3.4',r 3,516.43

175.426.81

Los conceptos de gasto reconocidos por el lnst¡tuto de la Juventud Regia se apegan en todo momento al

clasificador por Tipo de Gasto y al clasificador por objeto de Gasto, así como a sus descripciones

generales. Estos clasificadores son resultados de los Acuerdos emit¡dos por el consejo Nacional de

Armonización Contable (CONAC) y publ¡cados en su Sit¡o Web Of¡c¡al'
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Servic¡os Generales
Servicios Basicos
Servic¡os de Arrendam¡ento
Se^¡cios Profesionales, C¡entificos y Tecnicos y Otros Servicios

Senicios Financieros, Bancarios y Comerc¡ales
Sen¡cios de lnstalacion, Reparac¡on, Mantenim¡ento y
Consea\Ecion
Se^,ic¡os de Translado Y V¡at¡cos
Senicos Oñc¡ales
Otros Sen/icios Generales

450,392.a3 1.069,341.46



III) NoTAs AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA

Resultado de Ejerc¡cios Anteriores

l. Cambios en Políticas Contables

En virtud de los trabajos de adopción de la nueva Ley General de Contabilidad Gubernamental, los

Entes Públicos deben modif¡car sus políticas de registro contable, migrando de Contabilidad de Flu.io de

Efectrvo a Contabilidad Acumulativa, por tanto, el lnstituto a partir del Ejercicio Fiscal de 2015, registra,

entre otras, las Cuentas por Cobrar y por Pagar, a favor y a cargo del mismo, algunas provis¡ones en

materia salarial principalmente, Los Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles, así como su depreciación

y Amortización, Estos cambios produieron ajustes contra las cuentas de Resultados de Ejercicios Anterior,

a fin de reconocer los saldos a la fecha de las cuentas de balance creadas para el control de los conceptos

mencionados anteriormente.

lV) NorAs AL EsrADo DE FLUJo DE EFEcrlvo

Efectivo y equ¡valentes

'1. Análisis de los saldos inicial y final

Caja
Bancos

$
2020
5,OOO.OO $

461 ,570.31

2019
5,OOO.OO

459.849.45

s 466,570.31 § 464,a49-45
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2. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos

Concépto

Resultados del Ejercic¡o Ahorro / Desahorro

Estimac¡ones, De prec¡ac¡ones, Deterioros,
Obsolesce ncia y Amortizac¡ones
Provisiones

Flujos Netos de Efecti\o por Acti\¡dades de ln\,ersiÓn

Otros Orígenes de Operación

Otras Aplicac¡ones

$ 450,392.83 S 1,069,341.77

-$

2020

267,25,4.67 -§

450,392.43

2019

749,214.99

L17,222.46

952,119.31S

$ 59,648.12
65.120.20

186,889.38

$-
-$ 55,384.19

$ 1,130,01O.89

-$ 1A1,417.30 -$ 1,185,395.08

Flujos de Efectivo Netos de las Act¡v¡dades de
Operac¡ón

$ 1,720.86 -$ 865,268.30

3. Detalle de las Actividades de lnvers¡ón

Bienes Muebles
Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la lnformación

lnve r§ ón

$ 59,648.12

$ 59,648.12
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v) coNctLtAcróN ENTRE Los TNGRESos pRESUpUESTARtoS Y coNTABLES, Asi coMo ENTRE Los
EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

l. Conciliación entre los lngresos Presupuestales y Contables

La conciliación se presenta atendiendo a lo d¡spuesto por el Acuerdo por el que se emite el

formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables.

lrstituto de h Jwentud Regia

Conc¡liación entre los lngreso§ Ptesupuestarios y Contables

Correspondiente del 1' de Enero al 3l ds ticiemb¡s de 2020

(Cifras 6n Pesos )

1 Total de I Presu starios $ 11,5B,om

3. Menos lngresos Presupuestarios No Contables Suma (3.1 al 3'3)

3. 1 Aprovechamie ntos Patr¡mon¡ales

3.2lngresos De rivados de Financiamientos

3.3 otros lngresos PresuPuesta r¡os No Contables

S

2 Más: lngresos Contables no Presupuestales

2. 1 lngresos Financieros

2.2 lncremento por Variación de lnventarios

2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro

u 0bsolescencia

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones

2.5 Otros lngresos y Beneficios Varios

S

2.6 otros ln sos Contables No Presu uestarios

s 11,56,0mContables Resulbdo4. Total de l+2-3
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2. Conciliación entre los Egresos Presupuestales y los Gastos Contables

lnsütuto de la Juventud Regia

Conc¡liación 9ntr6 los q¡esog Ptasupugrtario§ y loa G¡9tos contablog

Corrospond¡6nto del l' do Btrro ¡l 3i do qciom bre do 2020

(Cifras en Pe.os)

1 Total de Presu :]84,510

2 Menos: Egresos Presupuestales no Contables

2.L Materias Pr¡mas y Materiales de Producción y Comercialización

2.2 Mate ria les y Sumin ¡stros

2.3 Mob¡l¡ar¡o y Equipo de Adm¡n¡strac¡ón

2.4 Mobil¡ario y Equipo Educacional y Recreativo

2.5 Equ¡po e lnstrumental Médico y de Laboratorio

2.6Vehículos y Equ¡po de Transporte

2.7 Equ¡po de Defensa Y Seguridad

2.8 Maqu¡naria, Otros Equ¡pos y Herramientas

2.9 Act¡vos Biológ¡cos
2.10 Bie ne s lnmuebles
2. 11 Activos lntangibles
2.:I2obra Pública en Bienes de Dominio Público

2.13 Obra Públ¡ca en Bienes Prop¡os

2.14Acciones y Part¡c¡paciones de Capital

2.1.5 Compra de Titulos y Valores
2.16 Concesión de Préstamos
2.1.7 lnversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos

2.18 Prov¡s¡ones para Cont¡ngenc¡as y Otras Erogaciones Especiales

2.19 Amortización de la Deuda Públ¡ca

2.20Adeudos de Ejerc¡cios F¡scales Anter¡ores (ADEFAS)

2.2LOIros resos Presup uestar¡os No Conta b les

s s9,648.12

59,648.12

3 Más: Gastos Contables no Presupuestales Suma (3.1 al 3.7)

3. 1 Estimac¡ones, Depreciac¡ones, Deter¡oros, Obsolescencia y

Amortizac¡ones
3.2 Prov¡siones
3-3 Dism¡nución de lnve ntarios
3.4 Aumento por lnsuficiencia de Est¡mac¡ones por Pérd¡da o

Dete r¡oro u Obsole sce ncia

3.5 Aumento por lnsuf¡c¡enc¡a de Prov¡siones

3.6 Otros Gastos
3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestar¡os

s 4so,392.83

s 4s0,392.83

4. Totál de Gastos contables Resultado 11,775 254.67t-2+
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b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Las cuentas de orden se ut¡l¡zan para registrar mov¡mientos de valores que no afecten o modifiquen el

balance del ente contable, sin embargo, su ¡ncorporación en libros es necesaria con fines de recordator¡o

contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o b¡en, para consignar sus derechos

o responsabilidades cont¡ngentes que puedan, o no, presentarse en el futuro.

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes:

1. Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias:

por la naturaleza del lnstituto, a la fecha no ha sido necesaria la creación de cuentas de Orden

Contables.

La operac¡ón y resultados de las Cuentas de Orden Presupuestales, se presenta a detalle en la

elaboración de los Estados Financieros Presupuestales, por lo que en esta nota solo se incluyen los

Nombres y Clasificaciones de las Cuentas creadas.

Conta bles :

Va lores

Emis ión de obligaciones

Ava les y ga ra ntías

Juicios

Contratos para lnversión Mediante Proyectos para Prestac¡ón de

Servicios (PPS) y Simila res:

Bienes concesionados o en comodato

P res u pu esta ria s:

5

s 11,6s2,000.00

s 11,652,000.00
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C) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

l. lntroducción

Los Estados Financieros del lnst¡tuto de la Juventud Regia, proveen de información f¡nanciera a los

principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-

financ¡eros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que son cons¡derados en la

elaboración de los estados financieros para la mayor comprens¡ón de los mismos y sus part¡cular¡dades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del lnst¡tuto a las condiciones relacionadas con la

información financiera de cada periodo de gestión; además, de exponer aquellas polit¡cas que podrían

afectar la toma de dec¡siones en períodos posteriores.

Panorama Económico y Financiero

El lnstituto de la Juventud Regia, opera con recursos provenientes del Gob¡erno Municipal de Monterrey,

por lo que sus ingresos dependen de la Autorización de Entes externos, es decir, el lnstituto, no genera

¡ngresos propios para sufragar sus programas de trabajo, por lo que está condicionada en su total¡dad

a las condiciones económicas y f¡nancieras que impongan o afecten al Presupuesto de Egresos

Municipal, aprobados por el Congreso.

3. Autorizac¡ón e Historia

EL H. cONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE NUEVO LEÓN, Lxxl LEGISLATURA, EN

USO DE LAS FACULTAOES QUE LE CONCEOE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN

POLíTICA LOCAL, EXPIOE EL SIGUIENTE:

DECRETONúm........88

Artículo Único. - se aprueba la solicitud de autorización del Ayuntam¡ento de Monterrey' Nuevo León,

para la creación del Organismo Descentralizado denominado "lnstituto de la Juventud Regia"' en los

términos de lo preceptuado por los numerales 83, 84, 85 y 86 de la Ley Orgánica de la Administración

Pública Municipal del Estado de Nuevo León.

Dado en el salón de sesiones del H. Congreso del Estado Libre y soberano de Nuevo León, en

Monterrey, su cap¡tal, a los siete días del mes de mayo de 2OO7.

4. Organización y Objeto Social

Los ob.ietivos principales para la creación del lnstituto son las siguientes
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l.- Llevar a cabo programas, acciones, act¡vidades y gestiones que favorezcan a los jóvenes sin

discriminación alguna;

ll- lmplementar y operar programas para brindar atención a los jóvenes, en función de sus principales

necesidades y problemáticas, a f¡n de proporcionar herram¡entas para fomentar su desarrollo integral,

lll.- Representar los ¡ntereses de la juventud regia ante los diferentes organismos pÚblicos y privados,

en busca de me.jores beneficios;

lV.- Procurar Ia integración y participación de los jóvenes, en las d¡st¡ntas áreas de desarrollo humano,

en mater¡a laboral, política, de expresión cultural, deportiva, artística, educat¡va, científica, tecnológica,

recreativa, de ¡ntegración social y en especial aquéllas encaminadas a contr¡bu¡r a su pleno desarrollo;

V.- Coadyuvar con las instanc¡as que correspondan para promover el respeto a los derechos de los

jóvenes, así como la el¡minación de toda forma de discriminación y la erradicac¡ón de la violencia hacia

los m¡smos;

Vl.- Gestionar a favor de los jóvenes frente al Presidente Mun¡c¡pal, políticas públicas relacionadas con

el desarrollo de la juventud;

vll.- Proponer y promover a las dependencias o entidades del municipio, y al sector soc¡al y pr¡vado'

cuando así lo requieran, acciones dest¡nadas a meiorar el nivel de vida de los jóvenes; y,

Vlll - Coordinar con las diferentes entidades administrativas del mun¡cipio la creación de una política

integral, real y sensible en cuanto al desarrollo de los jóvenes.

Bases de Preparación de los Estados Financieros

El 31 de dic¡embre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de

Contabilidad Gubernamental (Ley de Contab¡lidad), que tiene como objeto establecer los criter¡os

generales que reg¡rán la Contabilidad Gubernamental y la emis¡ón de ¡nformación financiera de los entes

públicos, con el fin de lograr su adecuada armonizac¡ón, para facilitar a los entes públ¡cos el registro y

la fiscal¡zación de los activos, pasivos, tngresos y gastos y, en general, contr¡buir a med¡r la eficacia,

economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para Ios poderes Eiecutivo, Legislat¡vo y Judicial

de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos polít¡co-

administrativos de las demarcaciones territoriales del DiStr¡to Federal; las ent¡dades de la adm¡nistración

pública paraestatal, ya sean federales, estatales o mun¡cipales y los órganos autónomos federales y

estatales.

Los entes públicos deberán generar y presentar per¡ódicamente, conforme con lo establecido en la Ley

General de Contabilidad Gubernamental y las resoluciones del CONAC, los siguientes estados e

¡nformac¡ón contable:
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l. lnformacióncontable

Estado de actividades,
Estado de situación financiera;
Estado de variación en la hacienda pübl¡ca;

d Estado de cambios en la situación financierai
Estado de flujos de efect¡vo;

a

b
c

e

0 lnformes sobre pas¡vos contingentes,

S) Notas a los estados financ¡eros;
h) Estado analÍtico del activo;
lnformación presupuestaria:
a) Estado analitico de ingresos,
b) Estado analÍtico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las clasificaciones

siguientes:
1. Admln¡strativa:
2. Económica;
3. Por objeto del gasto, Y
4. Func¡onal.

lll. lnformaciónprogramát¡ca:
a) Gasto por categoria programática

lV. lndicadores de Postura Fiscal

a) lndicadores de Postura Fiscal

6. Polít¡cas de Contabilidad S¡gnificativas

De conformidad con los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental se

acompañan Ias notas a los estados contables teniendo presente los Postulados de Revelación Suficiente

e lmportancia Relativa, con la finalidad que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.

Las principales políticas contables seguidas por lnst¡tuto son las s¡gu¡entes:

a) Efectivo y equivalentes de efectivo. Cons¡sten pr¡ncipalmente en depósitos bancarios en cuentas de

cheques e invers¡ones en valores a corto plazo, de gran liquidez, fác¡lmente convertibles en efectivo y

suletos a r¡esgos poco significativos de cambios en valor. El efectivo se presenta a valor nominal.

b) Mobiliario y equipo. El lnst¡tuto cumple con lo establecido por la Ley para la incorporación del Activo

Fijo a los registros contables desde el 3'l de Diciembre de 2015;

c) La depreciación se calcula considerando el costo de adquisición del activo depreciable o amortizable,

menos su valor de desecho, entre los años correspondientes a su vida út¡l o su vida económica,

registrándose en los gastos del período, con el objetivo de conocer el gasto patr¡mon¡al por el servicio

que está dando el activo, lo cual redundará en una est¡mación adecuada de la utilidad en un ente público

lucrat¡vo o del costo de operación en un ente público con fines exclusivamente gubernamentales o sin
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fines de lucro, y en una cuenta complementaria de activo como depreciación o amortización acumulada,

a efecto de poder determinar el valor neto o el monto por depreciar o amort¡zar restante.

Costo de adquisición del act¡vo depreciable o amortizable (Menos) Valor de deshecho

v¡da Útil

1 ) Costo de adquisición: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un act¡vo o servicio al

momento de su adquisición.

2) Valor de desecho: Es la me.¡or estimación del valor que tendrá el act¡vo en la fecha en la que dejará

de ser útil para el ente público. Esta fecha es la del fin de su vida útil, o la del fin de su vida económica

y si no se puede determinar es igual a cero.

3) Vida útil de un act¡vo

público.
Es el período durante el que se espera utilizar el activo por parte del ente

d) Obligaciones laborales at retiro. De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo aplicada en forma

supletor¡a, el lnstituto debe proporcionar la prestación de prima de antigüedad a sus empleados A la

fecha, por tratarse de un organismo relativamente joven (13 años) y por tratarse de un Ente Público con

alta rotación de personal, no se ha presentado caso que obligue al pago de esta prestación.

por otra parte, con fecha 27 de enero de 2020, se presentaron los resultados de la Valuación Actuarial

del Esquema de prestaciones Contingentes del lnstituto Municipal de Juventud Regia con fecha de

corte al 31 de diciembre del 2019. Los resultados se obtuvieron considerando los "Términos de

referencia para la Valuación Actuarial de las lnstituciones Estatales de Seguridad Social"' en el

que destaca el dictamen del actuario que enuncia lo siguiente:

Pasivo acluarBl

Valor Ee deobliqactüÉs

a) Personal actl+lnEfltc pensioflado

0i Personal aclualnicnt¡-. activo

cl Pelsmal mavas q()llc{mlones

iot,l puto

itkii c tl /su rBri ,, n a c lue ia I

Actuario Certificado en Pasivos Contingentes Núm. 091

Cédula Prof. 5508498
cNsAR /J/DGN C tRN 0951201 4tR-2017
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e) Reconocimiento de ingresos. Los ¡ngresos por aportaciones munic¡pales se reconocen cuando se

devengan.

I Reconocimienfo de gasfos. Los gastos se reconocen cuando se devengan.

g) Patrimonio. Las aportaciones recibidas en el período por parte del Gobierno del Municipal se presentan

clasificadas en el patrimonio no restringido.

h) Reconocimiento de tos efectos de la inflación en la información financiera

De conformidad con lo Establecido en a Regal 14. del Acuerdo emitido por el Consejo Nacional de

Armonización Contable denominado "Reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio" y

Atendiendo a la Norma Intemacional de Contabilidad del Sector Público §lCS l0-lnfbrmación

Financiera en Economías Hiperinflacionarias), se deberá acfualizar el patrimonio cuando el indice

Nacional de Precios al Consumidor acumulada durante un periodo de tres años sea igual o superior al

100%. Hasta el día de hoy, el Entomo Macroeconómico Nacional opera muy por debajo de los niveles a

que se reliere la Regla, por [o cual no aplica la Reexpresión de la Información Financiera.

El lnst¡tuto de la Juventud Regia no es sujeto del lmpuesto Sobre la Renta (lSR)' por ser organ¡smo

público descentralizado del Municipio de Monterrey. La Ley del lmpuesto Sobre la Renta establece que

estos organ¡smos sólo tendrán la obligación de retener y enterar el impuesto cuando hagan pagos a

terceros, así como de ex¡g¡r documentación que reúna requisttos fiscales, en los términos de esa Ley.

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

No Aplica

8. Reporte Analít¡co del Activo

Eré.tleo fEqú¡!rrenrei
D.rÉ.hor a R< br Elc(liso Equi!!r.nier
oe¡e{hos ¿ ¡é.ibr 8,e¡.5 o t..elc!05

Est ñac,oñ r.r Perc.da c Oete¡oro d.A.trÉs C{cúl.nte5

Olros A«.ú6 Ci r.ui?.tet

,ñ65,oñ.r F'ñ.ñ.1€.!! . La€o PIá¡o

O..*ho§ a F«,bú Er.«i6§ Equiv.¡.ñtés ¡ L.r€o Pl.¿o

8,eñe51ñnueb es, infrt.5tru«r¡.a t aonsnu..rooes .n Pro..5o

O.!.e,!c,én, Oete¡o.c vAñon¡?a(rón acuñulada d. Bi.ñ.s

E§¡ha.'o. por Pé.drda o Oer.no.o dé A(tr\ts ñoCrrulañt s

1f9.115.91

1,4¿4-19

1 l2:196

29r.¿7

180 t/0-

1.3¡915189

968 5e1.59

5L092,513.16

@t,1¡¡a,4
¿66,5it 31

!23 !191l

1.l9¡ 185.12

:_::: :

5t 2t153'47¡t.r1

t3,r6Lalar5
11.516,76,i 1.4

11,64¿.710 31

2,192.0{0.26

l,¡66,28ó 62

7t5,713 6¿

2a,97a,t2&79

2116¿&834
11,518,¿45.!C

11.6¿¿¿118¿

1,811.4¡9,95

117,13¿-73

1,694,195 ¡2

¿a71,r19.4t
@t,!x4,5
!6r,$9 a,
223,11¿60

! sac !0

t,171155.4'

1.c91 731 ó5

!27,358Ñ

1.r1,304 22

9
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De conformidad con las Principales Reglas de Reg¡stro y Valoración del Patrimonio (Elementos
Generales) publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 27 de diciembre de 2010 y con
las Reglas Específicas del Reg¡stro y Valorac¡ón del Patrimon¡o publicadas en el DOF el 13 de
diciembre de 2011 ,la est¡mación de la vida útil de un bien será una cuestión de cr¡terio basada en
la experiencia que el Instituto tenga con activos s¡m¡lares o de la aplicación.

En base a lo anter¡or, los parámetros de v¡da út¡l o porcentajes de depreciación, deterioro o

amortización utilizados en los d¡ferentes t¡pos de act¡vos son los siguientes:

Concapto

Muebles de Of¡cina y Estantería

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos

No aplica

10. Reporte de la Recaudación

No Aplica

Años de
v¡da úül

%de
depreciación

anual

10 10

1010Muebles Exceplo De Ofic¡na Y Eslantería

3Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la lnÍormacón

3 333Equipos y Apalatos Audiov¡suales

3Cámaras Fotográñcas y de Video

Automóviles y Equipo Tenestre

10 10Sislemas de Arre Acondicionado, Calefacción y de Refriger acrón lndustrial

y Comercial

10 10Equipo de Comunicáctón y TelecomunrcaclÓn

10 10Equ¡pos de Generación Eléctrica Aparatos y Accesonos Fléctricos

10 10Herramrenlas y MáqutnaS.Herram¡enta

5Equipo de Laboralorio

1010Otros Equipos
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5 2A

2D



O..oñin¿(iiiñ d. l¿r oeúdar s¿ldo l.¡r¡¿r d€l P.rk rto s¿kto Findr del Periodo

DTUDA PUAU(A
cdto Pl¿ro

ns! tu. oñes de a.ed tc
-¡r! É! v Vaiore5
Areñdts¡ enlcs F ñan. erca

O.Bañ.smos F:nant:eros inrerna.'onares

:ituicr y Varores
afeñdañ enro§ F óan.ie.os

subrol¿r fre o€úd¿ PÚ§li(a ¡ coro Plazo

t go Pl¿.o

ñ5r tlrc'oñé5 d. cred tc
'.iru o5 7vaio.És
Ar.ñd.ñ eñtos É;ñ¿ñ..eros

crBan.sncs F,nan..eros anl...ac,onai.5

_rlu c5 v va,ores
Ar€ñdañ entos F,nónc,ero5

5ubtoral de Deud¿ Publi.á ¿ L¿rgo Plazo

Totald. Olrot Parivor

ror¿l de Deúd. Públka Y ottos Pa!¡És

PESC9 trE¡jCANrlS 1,904.938

:.l)rt 03a 1,569,154

ll.lnformación sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

12. Calificaciones otorgadas

No aplica

13. Proceso de Mejora

No aplica

14. lnformación por Segmentos

No aplica

15. Eventos Poster¡ores al Cierre

No aplica
Página l6 de l7



16. Partes Relacionadas

No aplica

17. Responsab¡lidad Sobre la Presentación Razonable de la lnformación Contable

La lnformación Contable está firmada en cada página de la m¡sma e incluye al final la s¡guiente leyenda

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son

razonablemente correctos y son responsabilidad del em¡sor".

Encarga eneral del lnst¡tuton

tffiE? I

lñaf¡tuto oG L^Jrryu?rr¡r
ITCTA

.Ca
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Lo anter¡or, no será aplicable para la información contable consolidada.
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lnat t¡rto dt l¡ Juv€ntud Ragla

Eltrdo Anrlftico dol E arclcio del Praaupr¡oalo da EgrEtoB

Cl!.ílc.cLó¡ Funclo.t l (Flrulldld y Funcló¡)

O.l l' do Eñaro !l 31 óc Dlclomb.! de 2020

Egreios
Sub€Fr.lcio

I 2 3=(r+2) 5 6=(3_a)

Gob¡emo

Coordinac¡ón Polilicá de Gobbmo

Rdác&íés Eler¡ofes

Asuntos Fiñancioros y Hac€ndários

Seguridaó Nadmal

Asunlos de orden PúblEo y Segurudad lnlerix

Oiros Servic¡os Goíeralés

Do6anollo Soci!l

Prolecc¡on Ambiental

Vvienda y Servicios de la Comtnidad

Salud

Recració¡ Cunurá y otrás Manleslacioñes Social€s

EdLrdción Prolecoon Social

Olros Asuñlos Sooales

Oo.árfollo Ecoñom¡co

Asunlos Economi@s, Comerc¡ales y Laborále§ én Generál

Agmpec¡rana. Sl¡viorlura, Pe§.3 y Ca2a

Combustibles y E¡ergia

Mireria. Mandaduras y Conslrucc¡oo

Comunicac¡Ólles

Cieñc¡a, fémdogá e lnrovacion

otras lndu§lriá§ y otfos Asuntos Ecónomicos

Oüar no cl..ll¡c¡d.a .n Furc¡on€a Ant riors.

Transacc¡ones de la Deuda Públicá/coslo Financiro d€ la Deuda

franlefe.r¡ás y Aportaciones enke Dilorenles Niv€les y orden€s de Gob€rno

Sániamieñto del Saslemá Financ¡ero

Adéud,os de Ejercicios Fiscábs Anterior€§

11,652,000

11.652.000

11,652,000

11.652,000

1r,364,510

1t 384 510

11,3E¡t,510

11,384.510

267,490

267 490

r1,652,000 11,652,000 11,384,510 11,3E¡,s10 267,a90

-t!¡jo protcsta d. drc¡r verdad decler¡mos que los fsl¡dos f¡tr¡n(iaros y sus no(¡§. §oll r¡zon¡blcm€nte corrcctos ! son r§ponsxbilid¡d dcl emisor"

¡NÉt rfuto oE LA

Jfn7¡lÜrrrD
r.t( . c ilCTA

tRl:1:\( \R(; tDO Dll l. \
(.ANTI

ERAL I)&,1



Eat¡rlo Amlftlco d.l E¡.rclclo dll Ptaaupl¡.3to do Egra.oa
Cl.3lñcac¡ón Adnlni3t' üv.

OaI I' do E .ro al 31 de Dlclamb.G dt 20m

rolest¡ d€ decir terd¡d dccleramo§ que los Ist¡dos Iin¡ncieros !

Lt( . (

lc

¡ttll-¡¡i,\\II

t \on re§pon§¡hilidad del cm¡sor"
t¡af¡ttrfo DC LArrty'uflrD
IL¡¡¡ffi""I

Egresos

Pagádo Sub€¡e.cicioMod¡ficado OGvengadoAprobado
Añpliac¡onea/

53=(r+2) 4'| 2

Concepto

Dependenciá o lJnidad Adm¡n¡strátiva 1

Dependencia o lJndad Adminislrativa 2

Dependéncia o lJn¡dad AdmrnÉtrativa 3

Oepeñdeñcia o Unidad Administrativa 4

Dependenoa o Unidad Administraiiva 6

Dependenc¡a o Unidad Adm¡n¡straüva 7

Dependencia o lJndad Adminislrativa 8

Dependeñcra o Un¡dad Administrat¡va xx

E t¡do A¡alfdco d.l Elarclclo del PrcauPuet¡o da Egrlroa
Cl.smc¡clón admlnlttltüvr

Del l' d. Enaro al 3f d. Oklembr. da 20m

do la Reg¡a

Etrésos

Sub€jercicloP¡gadoDevongadoModlf¡cadoAprob.do
Ampllacionoa./

6=13-{)Iqr+2)2I

Conceplo

261 ,490 0411,384,509.9611,384.509 9611,652,000.@11,652,000 00
Entidades Páraestaiales y Fide¡comisos No Emp6sariales y

lñstilucrones Públicás de la Seguridad Social

Enldades Paraeslalales Empresar¡áles No Flnancieras con

Participac¡ón Estatal Mayoritaria

Fideicom§os Empresariales No Financiercs con Párllcipación

Estatál Mayontañá

Fntrdádes Paraestatales Emoresanales Flñancieras

I\¡onetanas coñ Parlrcrpación Eslalal Mayor¡laria

Entdades PaÉestalales Empresanales Frña¡c¡€ras No

Moñetaras con Parlrc¡paoón Estatál Mayontaria

Fideicomisos Financ¡eros Públacos coñ Partic¡pación E3tatal

267.¿190.0¿l't 1,384,509.9611,384.509.9611.652,000.0011,552,000.00Totál del Gasto

I

Ittt_

"Brjo p

t.\( .\R(;.\l)o DI.. l. \ R.{l.l)t-l.l\sl ¡ lt lo

fOTAL OEL GASÍO

I- 6--13.,

I



ln.tit!¡to de l¡ Juv.rt¡¡d R.gh
Eat do de Sltü5clón Fimncl..a D.bll.do - LOF

Al31 d. Dlclemblr de 2020 y 31 3l cl. Dlclembr. do 2019
(PESOS)

concepto (c)

acTtvo

á Efectivo y Equivalentes

Ia= a1 + a2+ a3+a4+ a5+a6+ a7 )

a1)Efectivo

a2) BancoYTesorería

a3) BáñcotDependendas y Otros

a4) lnverslones Temporáles (Hasta 3 meses)

b3) Deudores Drversos por CobÉr a Corlo Plazo

d lnventarios (d=dl+d2+d3+d4+d5)

5 000

461 570 31

223.01413 223 314 60

PASTVO

Pas¡vo Circulánte
a Cuentes Por Pagará Corto Plazo
(a=a1 +a2+a3+a4+a5+á6+a7+a8+a9)

a1) Seruicios Personales por Pagar a Corto Plazo

a2) Proveedores por Pagar a Corto Plazo

á3) ConlÉlislas por Obras Püblicás por Págar a

corto Plazo

a4) Panicipaciones y Aporláciones por Pagar a

a5) Transleleñcias Otorgadas po. Págar a Corto

a6) lntereses, Com¡s¡ones y Oros Gastos de lá
Deude Pública por Pagar a Corto Plazo

a7) Relencione§ y Conlribuciones por Pagara

a8) Devoluciones de la Ley de lngresos por

Pagar a Corto Plazo

a9) Otras Cuentas por Pagar a Corlo Plazo

b Documenlos por Pagar a Coño Plazo
(b=b1+b2+b3)

b'l) Doarmentos Comerciales por Pagárá Corto

b2) Documentos con Contratistas por Obras
Públicas por Pagar á Corto Plázo

b3) Olros Docurñentos por Pagar e Corto Plazo

c. Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a

Largo Plazo (c.c1+c2)

c1) Porción a Corlo Plazo d€ la Oeuda Públ¡c€

c2) Porción a Corto Plazo de Arrendáñienio

d fílulos y Valores a Colo Plazo

e Pasivos Dler¡dos á Corto Plazo (e=e1+e2+e3)

e1) lngres;s Cobrados porAdelántado a Corto

e2) lntereses Cobrados porAdelaniado a Corlo

e3) Otros Pasivos Diferidos a Corlo Plazo

f. Fondos y Bienes de Terceros en GaÉntía y/o

Administrac¡ón a co.to Plazo
(rl1+f2+r3+f4+f5+t6)

f1) Fondos en Gamñtia a Corto Plazo

f2) Fondos en Administrac¡óñ a Corlo Ptazo

f3) Foñdos Contrngenles a Corto Ple¿o

q1) Provisión pare Demándas y Juicios a Cono

617 038 58 551 918 38

205 976 25 205.93T 25

293,510 57 224 435 37

117.551 76 117.551 76

466 570 31 464.849

5,000

459.849

141,264.4

296 4

á5) Fondos con Afectac¡ón Especific€

a6) Depósitos de Fondos de Terceros en Garañtíá
y/o Adm¡nistracióñ

á7) Otros Eleclrvos y Equivalenles

b. Derechos a Rec¡brr Efectivo o Equivalentes
(b=b1+b2+b3+b4+b5+t¡6+b7)

b'1) lnverciones F¡nancierás de Corto Plazo

b2) Cuentas por CobÉr a Corto Plazo 36 749 7336,749 73

181 268.40

M) lngresos por Recuperar a Corto Plazo

b5) Oeudores por Ani¡c¡pos de ¡a Tesoeria a Corlo

b6) Préstamos Otorgados a Corto Plazo

b7) Otros Derechos a Recib¡r Eleclvo o

Equrvalentes a Cono Pla.zo

c Derechos a Recib¡r Eienes o Servic¡os
(c=c1+c2+c3+c4+c5)

c1) Ant¡crpo a Prcveedores por Adqui§ición de
Bienes y Prestación de Servicios a Corlo Plazo

c2) Ant¡cipo e Proveedores por Adqúrsición de

BEnes lnmuebles y lüuebles a Corlo Plazo

c3)Annc¡po a Proveedores por Adquisición de

BÉnes lntang¡ble§ a Corlo Plazo

c4) Anlidpo a Contratista§ por Obras Pública§ a

c5) Otros Der€chos a Recibú Bienes o Servicios a

5 000 00

5 800

5.800

5.000

5,800 00

5 800

d1) lnvenlario de lüercancias pára venta
d2) lnventaro de Mercancias Termrnades

d3) lnvertario de Mercancias en Proceso de

Elaboración

d4) lnventario de Maier¡as Primas. Máleriales y

Sumrnistros para Producción

d5) Bienes en Tráns¡to

f4) Fondos de FideEomrsos Mandatos y

Conratos Análogos a Corlo Plazo

f5) Otros Fondos de Tercero§ en GarantÍa y/o

Adminisrración a Corto Plazo

f6) Valores y B¡enes en Garanlia a Corto Plazo

f Estimación por Pédida o Deler¡oro de Activos
Crrculantes (fJ1+f2)

fT) Estimacio¡es para Cuentas lncobrables por

Derechos a Rec br Efect vo o Equrvalentes

f2) Eslimac¡ón por Dete oro de lnventarios

Otms Act¡vos Cúculantes (g:91 +92+93+94)

g1) Valores en GaGntia

92) B¡enes en Garaniia (excluye deposrtos de

92) Prov¡sión par€ Contingencias a Corto Plázo

93) Otras Provisiones a Corto Plazo

h otros Pasivos a corto Plazo (h:n1+h2+h3)

h1) lngresos por Clasircar

T ,, 
". "**t,0,,

g Provis¡ones á Corio Plazo (g=q1+92+93)



lA- Total de Act¡vo3 C¡rculáñt* (lA = e + b+ c + d +

+f+s)

93) Eienes oerivados de Embargos. Decomrsos
Aseguramrenlos y Dacón en Pago

94) Adquisición con Fondos de Terc€ros

h2) Recáudac¡ón por Part¡cipar

h3) Otros Pásiv6 Circulántes

llA- fotal de Pa§¡vG circulant* (lla = a + b +

c+d+€+l+glh)695 388 693 964 617 038 58 551 918 38

t
t[E

rñÉ-l I furlar og LAJr ru1ru¡)üana

952 119 31

952 119 31

1,504 037 69

967.681 79

749.214 99

617.244 AB

1 099 647 90

967 681 79

24717194A

952.119 31

1.569.157 89

523.415.61

267 ,254 67

'131.966.11

922 636 45

523.415.67

2092.573 56

3,091,701 65

427,358.00

1 ,741 ,304.22

1.717.755 43

2.471719.44

Páa¡vo l{o Circulante
a Cuenlás por Pagar a Largo Plazo

b Documentos por Pagar a Largo Plazo

c Oeuda Pública a Larqo Plezo

d Pasivos Oleridos a Largo Plazo

e Fondos y Eienes de Terceros en Garaniia y/o

en Admrnrstración a Largo Plázo

f Provisiones a Largo Plazo

llB. Totalde PaBivG No Circulant€s (llB = a -
b+c+dae+0

ll. fotáldel Pas¡vo (ll= llA + llB)

HACIENDA PÚBLIC¡JPAf RIMONIO

lllA. Haciondá Públ¡ca/Patrlmonlo Contribuido
(lllA=a+b+c)

b Oonaciones de Capilal

c Actuall2aclón de la HacEnda

lllB. Hac¡onda Públ¡ce.lPetrimonio Generado
(lllB=e+b+c+d+é)

a Résultados del Ejerc¡c¡o (Ahoro/ Desahorro)

b Re§ullados de Eiercicios Anteiorcs

e Re€t¡ficaciones de Resultados de Eiercicios

lllC. Exc*o o lnsuf¡cieñc¡a en la actual¡zación
de la Heciénda Públ¡cá/Patrimonio (lllC=a+b)

a Result6do por Po§ición Monetaná

b Resultado por Tenenoa de Aclivos no

Itl. Total H.c¡enda Públ¡c./Patrimonio{lll = llla
+ lllB + lllc)

tV. fotal del Pasivo y Hacisnda
Públ¡cá/Patrimonio lv = ll+ lll)

1,742.5!9 76

427.358 00

772.722.U

1397,18512

2,092.573 56

Activo l¡o C¡rcülañle
a lnversiones Financierás a Largo Plazo

b Derechos a Recibir Elect¡vo o Equ¡valenles á Largo

c Breñes lnmueo¡es. lñfraeslfuclura y conslfuccrone§

d Brenes Muebles

f Depreciació¡. Deterioro y Amorlización Acumulada

h Estrmación por Pédida o Deterioro de Activos no

Circulanles
i Olros Aclivos no Crrculantes

la.TotaldéActavos Nocirculantes (lB=a + b+ c + d

+e+r+g+h+a)

l. fotaldelActivo {l= lA + lB)

é Actrvos lnlangrble§

952119 31



Diciombre ds 2020Al 3l do

Oeñomineciór de [a Doud. Públlc¿ y OEo. Pasivoc (cl

Sáldo

rl 3l d.

2019

del Perlodo {f)
alurto. (s)

Srldo Finál del

Pago de

1. Déuda Pública (l=A+B)
a. corto Plazo (A=ai+.2+a3)

a1) hstituc¡on€s de Créd{o
á2) TÍlulos y Valores
a3) ArendamÉnlos É,nánoeros

B. Largo Pl.zo (B=bt+b2+b3)
b1) hsl¡tuc¡oñes de C.édilo
b2) filutos y Valores

b3) Anendam€nlos rinancjeros

3. Total de la Oéuda Pública y Otro§ Pásivos (3=1+2)

4. Deuda Contingénto 1 (¡nfomativo)

A Deoda Co¡iingenle 1

B oeuda Contingenle 2

C oeuda Conirngenle xx

5. valor de lnstrumontos Bono cupón c€ro 2 (lnformetivo)

A rnsltum€nro Bono Cupon Cero 1

B rñstrumento Bono Cupon Cero 2

C hstrumenlo Bono Cupón Cero Xx

1.504.037 69

1,5011,037 69

1,569,1s7 89

r,569,157.E9

obligacioñés a coro
Plazo (t)

Íorto
Contr.t do {l)

(m)
{n)

CoflrLlora! y

Ral¡ciorad,og
to)

fasa Elccüva

(p)

6. Obligacion6 ¿ Corlo

B Créd¡lo 2

C Crédito XX

I

No Aplica

&
Ét-v
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I
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!¡st¡tuto dó lá Juventud R.
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conlr¡to ld) paci.do (s)
(h) p.go d3 h

nlr)

al3l do

m20

S¡ldo
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I Otros lnstrumenros

2

3

xx

No Aplica

&
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Balance Prolupu$tario - LOÉ

Del 01 de Enero al 31 do Diciombfe do 2020

dg la Juventud Regia

DevengadoConcopto {c)

11,508,000 00
11.508.000 00

11,384,509.96
11,384,509.96

123,490 04
123.490 04

123.490 04

11,652,000 00
11.652,000.00

11,652.000.00
11,652,000.00

11,508,000.00
11.508,000.00

11,384.509.96
11.384.509.96

123,490 04
123.490 04

123,490.04

B. Egrcsos Pr6upu6tários1 (B = Bl+82)
81. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Públ¡ca)

82. Gasto Et¡quetado (sin incluir Amortización de la Deuda PÚblica)

C. Rernanentes del Ejerc¡c¡o Anter¡or ( C = C1 + C2 )

C1 Remanentes de lngresos de L¡bre Disposición aplicados en el periodo

C2 Remanentes de Transferencias Federales Et¡quetadas aplicados en el periodo

l. 8a¡ance Presupuéstar¡o (l = A- B + C)

ll. Balance Presupueslar¡o s¡n Finenc¡emiénto Neto (ll = I _ A3)

lll. Balance Presupuestar¡o s¡n Financ¡amiento Neto y s¡n Remañentes del Eierc¡c¡o Anterior (lll=

n-c)

A. lngresos Totales (A = Al+42+43)
A1 lngresos de Libre Dasposición

A2. Transferencias Federalés Etiquetadas

A3 Éinanciamiento Neto

123,490.0d123,490.04

E. lnlereses, Com¡s¡ones y Gasto3 de la Deuda (E = El+E2)

E1. lntereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No Etiquetado

E2 lnteréses Comisionés y Gastos de la Deuda con Gasto Etrquelado

IV. Balance Primario (lV = lll+ E)

Recaudadol
DevengadoE6t¡mado,

Ap,ob€doCo¡cepto

F. F¡nancianriento (F = F1 + F2)

F1 F¡nanciamienio con Fuenle de Pago de lngresos de Libre Disposición

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Fedérales Eliquetadas

G. Amortizac¡ór de la Deuda (G = Gl + G2)

G1. Amorti¿ación de la Deuda PÚblica con Gasto No Eliquetado

G2. Amonización de la Deuda Públ¡ca con Gaslo Etiquetado

A3. F¡narciam¡ento Neto (A3 = F -G )

Recaudado/
DevengadoE8t¡mado/

oncéplo

11.508.000 00

11,384 509 96

'123,Á90.04

123.,190.04

11,508,000.00

11.384,509.96

123.490.0¿
123.490.04

11,652,000.00

11.652.000 00

A1 lngresos de Libre D¡sposición

A3.'l Financiamiento Neto con Fuenle de Pago de lngresos de L¡bre Disposic¡ón (A3.1 = F1 - G1)

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de lngresos de L¡bre Disposic¡ón

G1 Amort¡zac¡ón de la Deudá Pública con Gasto No Etiquetado

B1 Gaslo No Eliquelado (sin incluir Amortizacióñ de la Deudá Pública)

C1. Remanenles de lngresos dé Libre Disposición aplicados en el periodo

V. Balance Presupuesta o de Recursos o¡§pon¡bles lv = Al + a3.1 -BI+Ci)
vl. Baláñce Presupuestafio dé Recurs03 o¡spon¡ble3 s¡n F¡nanclamienlo Neto (vl = v - A3 1)

Recaudado/
DevergadoEstimádo/

oncoplo

A2. Transferencias Federale§ Etiqueladas

A3.2 Financ¡amiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetádas (A3'2 = F2 -
F2. Finañciamiento con Fuente de Pago de Transferenc¡as Féderales Eliquetadas

G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado

82. Gaslo Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)

C2. Remanenles de fransferencias Federales Etiquetadas aphcados en el periodo

Vll. Balance Presupuestar¡o de Recur§os Et¡quétados (Vll = A2 + A3.2 - 82 + C2)

Vlll. Belance Presupuestario de Recursos Et¡quetados sin F¡renciam¡eñto l¡eto (vlll = vll - 43 2)

nr!@

Eltlm.do,
Aorobado ld)

Racaudedo/
Paoado

oevenoado Paqado



E.¡do atrl¡rlc. d. ¡.eño. D.t¡lhdo - LoF
D.¡ 0l cl€ ElEÓ ¡l ,l d. O¡c¡.mbr d. 2020

{c)

11 652 000 00

11,652 000 00

I1 652 000 00

11,652 000 00

1150000000

11.508 000 00

11 503 000 00

1t 503 000 00

tiaSI!tljl(l oE LA

I
ilCTA&

¡.ü'tIlw

B Cuotas y Aponacronos de Sequñdad Soc'ál

C Coólñbuoones de Mep6s

G nsresos por Venlas de BEnes y SeMcos

{H=h1 +h2+h3+M+h5+h6+ñ7+h8+h9+h1 0+h1 1)

ñl ) Fondo Géneral de ParlicpacDñ6s
ñ2) Fondo de Fóñonlo Muói.ipál
h3) Fondo óe FrslEación yReudaoó.
h4)Fondo dé compmsacón
h5) Fondo do Exlrá@ón de Hdro@rburos
h6)hp@sro Espeoalsóbro Prcdo@ón y seMoos
h7) 0 136v. do rá R6€udacióñ Fed6Ér Panicipable

hB) 3 1 7% Sobre ErÉ@¡ón d. Petó¡€o

h9)Gásoriñes y oréssl
nl0)Fondo derrmpuesro sobfe lá Re.t8
h1 1 ) Foodo dé €siáb'leaoón de los lnoc$s do las Eñldades Federáives

I ln@¡rrvos D.ñvados de la colabf¿.¡óñ Fis€l (l=¡ +i2.r3+ú'i5)

¡) Téñenoa o Us dó Vehicúlos

¿) F@do de Cñp€ñeoóñ ISAN

3) rñp!ésro Son.e Autoñóvi6s Nuevos
4, Fordod6 Coñp€nskón d6 Reoe@s 116ñed'os
É) Olros lñ@nliv6 E@ñm@s

k1) Olros C@venús y Subsdros
L Orf6 rngesosde LibÉ oisposrjón (L=n+P)

l1 ) Pártc peoones €. lngreos Lo€los
12)oros lngees de LüÉ orsposioón

a apo.rscones (a=a1 +a2+e3+.4+a5+a6]e7+á3)

ar) Fondo d6 aponeoones pará lá NÓñina Edvehvá v Gasto OpefaÚvo

.2) Fondo de Aporláoores para los seMoos de sálud
¿3)Fondo de Apoñacóñés pa.a la lnlráesttuciura SocÉl

a5) Éoñóo de aponáoones Moltples

a6) Fóndo de Aponáoones para la Edu@c Óñ foodód€ v de Adultos

a7) Fondó de aporlaoones para lá s€glfi(,ád Públrcá d6los Eslados v d6l oistnlo Féderál

aa) Fondo dé apo.la@tus pe.a el FortáleiñÉ.lo de lrs Eñtdades Fed6reivas

B Co.vénrós (B:b1+b2+b3+b4)

b1 ) Coneeños de Prolecoón S@ar en Salud

b2) Co.venros de DésttalEáción
b3) conv6n os de Re¿sqnecón
b¡) Olros Co.venos Y Subsldos

C Foñdos Ostntos de Apórtáoones (C=cl +c2)

cl)Éondo para Entrdedes Foderabvás yMuñspros Poduclo.es dé Hrdro@rbufos

D Transféreñoas Subedús y subvenooñés, v Pen roñes v JubilaoÓnes

F otrás fránsierencÉs FedóÉ16 Eliquol¿dás

r.t¡ I dé ránsleÉñc¡.3 Feder.r.3 Eliauct¡dá! (ll =A + B + c +D+ E)

A logresos Denvados de Fiñánoaoienlos

I rñgr€sos oeñvadosd¿ Fiñánoam'enlos con Fleñlede Págo de ng.€sos de Libe orsposoón

2lñqresosDéñvadosdeFná.cÉñenlos@nFueñtedePáqodefGn§lereñoasFederalesEllaueladas
3- rrqc6o. Dóflvado! d€ F¡n.nc¡am¡o¡tó3 13 = 1+ 2)

*a | "*.*" n,



E3t¡do Anrli¡Lo d.l glar§lclo d.l Pr..upr¡.alo d. Eoré.o. Oetsl¡..|o - LDF
cteif¡c¡clón por Obr.io rl€l Cúto (c¡ t¡lo y Conc.pfo)

Ocl0l d. Eneó.1 3l de Endomblr d. m20

TPESOS!

267,190.04
69,136.87
60.354 40

6,000 00
2,742 47

29,986.21
24 425 36

1.285 85

3 875 00
141,565.08

2,861 E7
'1.998 00

744.OO

28.734 03

24,44512

100
42,947 06

39,E30 00
11,1150.00

11 450 00

15,351.88

15 351 88

11,38¡t,5{)9_96

6,060,063-13
4 226 U5 60

976.@0 00

a57,417 53

230,513.79

85.674 64

2471415

120 000 00

125 00

5,034,284.92
62 688 13

367 702 00

831 256 00
29.661 97

175,254.44

171 00

3,347,775 94

219,775 00

59,648.12

59.648 r2

't't ,384,509.95
6,060,063.'t3
4 226 U5 ÉA

976.000 00
857 417 53

230,513.79

a5 674 64

24.71415

120,000 00

125.00

5,034,284.92
62,6A8.13

367 702 00

831 2f,6 00

29,66197
175,254.88

171 00

3,U7.775.94
219,775.OO

59,648.12
s9.648 12

11,652,000.00
6,129,200.00
4.287 000 00

982 000.00
860 200 00

260,500.00

110,500 00

26.000.00

120 000 00

4.000.00

5.'175,850.00
65.550.00

369,700 00

832.000 00

5a 400 @
199.700.00

172.00

3,390,723 00

259.605.00

11,¡ll).00

11.450.00

75,000.00

75.000 00

11,652,000.00
6,6¡t5,000.00

4 502,000 00
1 108 000 00

1 035 000 00

¡1,750,550.00

E1,600 00

364,450.00

810,000 00

57.5@ 00

87,500 00

3,205,500 00
1¿14,000 00

11,450.00

120,000 00

11 450 00

195,000.00

57,000 00

18.000 00

50,000 o0

50 000 00

5't5,800.00
215 000 00
126 000 00

174 800 00

4,000.00
425,300.00

16.050 00

5,250 00

22.000 00

900 00

112 200 00

172.@
185,223 00
115.605.00

65,500.00

53 500 00

8.000.00

25,000.00

25.000 00

Serviclos Personales f A=a'l+a2+s3+á4+a5+a6+a7)
a1) Remuneraciones al Personal de Carácler Per¡ranente
a2) Remunerac¡ones al Persoñalde Carácter Transitoro
á3) Remuneraciones Adicionales y Especiales

a4) Seguridad Social
a5) Otras Preslaciones Socrales y Económicas

a7)Pago de Estmulos a Servidores Públrcos

B. Materlalca y Surñlnistros (B=b1 +b2+b3+b4+b5+b6+b7+ba+b9)

b1) lllarer¡aiesdeAdmrnistración. Emisión deDocumeniosyArticulos
b2l Alrmedos y utensilios
b3) Materias Primas y Matenales de Producción y Comerc¡alEación

b4) Malenales y Arlículos de Conslrucc¡ón y de ReparaciÓn

b5) Productos Ouimicos. Farmaéúicos y de Laboralor¡o

b6) Combustibles, Lubr¡canles y Aditivos

b7) Vesluar¡o. Biá¡cos Prcndas de Prolección y Aniculos Deporlivo§

b8) Mareriales y Suminrslros Para Seguridad

b9) Heramienlas, Refaccrones y Accesor¡os Menores

Serv¡cios G€nsral€s {C=c1 +c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9)

c1) Servrcios BásEos

c2) Servrc¡os de Anendam¡enlo

c3) Servlcios Prcfes¡onales. Cientificos. Técnico§ y Otros Serv¡cios

c4) ServE¡os F¡nancÉros. Banc€r¡os y Comerciales

c5) SeNicios de nslalac¡óñ, Reparación, lvlanleñimienlo y Con

c6) Serv¡c¡os de Comunicacló¡ Socrály Publicidad

c7l Setuicios de Traslado y Viáicos
c8) Servrcros Onciales

c9) Olros Servioos Generáles
D. Transfereñci¡s, Asignaclones, Sübs¡dlos y Otra3 Ayudas (D=dl

d1) Tránsferencias lnternás y Asignaciones el Seclor PÚblico

d2) Transtef€ncias al Reslo del seclor Público

d3) Subsdios y Subvenc¡ones

d4) Ayudas Sooales
d5) Peñslooes y Jubilac¡ones

d6) Transferenc€s a F¡deicomisos, Mandáos y otfos Análogos

d7) Transferenoas a la Segundad Social

dg) Translerencia§ al Ererior
E. Bienes i¡uébl03,lnñuoblos e lnl¡ngiblo3 (E=e'l+e2

e1) Mobiliario y Equipo óe Adminrslración

e2) MoUl¡ano y Equipo Educác¡oñály Recreárvo

e3, Equrpo e hslrumental Médico y de Láboralorio
e¡l) vehiculos y Equipo de Tránsporte

e5) Equipo óe Delensa y Seguridad

e5) Maquharia. olros Equipos y Heffamieñlas

e7) Actrvos BiolóEicos

e8) Bienes lnmuebles

eg) Aclivos lntang¡bles
F lnversron Públrc¿ (Fl1+12+B)

'1, Obra PublEa en Benes de Domlnlo Publico

12) Obrs Pubnc€ en Bieñes ProPios

f3) Proyectos Producl vos y Acc'ones de Fornenlo

G hversiones Frnáncieras y Otras Prcvisiones (G=91+92+93+94+95+9

g1) lnvers¡ones Para el Fomento de Actividades Productivas

92) Acciones y Pariicipaciones de capíal
93) Compra de filulos y Valores

94) Coñcesióñ de Péslamos

95) hveG¡ones en Fideicomisos. Máñdatos y Otrcs Análogos

Fideicomiso de Oesástrcs Naluralés (lnformal¡vo)

q6) Olras hvers¡ones Fiñáncieras
g7)Prov¡s¡ones pára Cont¡ngencras y Olras Ero§aciones EsPec¡ales

H Parrrcloacones v Aoortacones (H=hl+h2+h3)

hll Panicipac,oñes

h3) Convenios
oeuda Pública (l=i1 +i2+i3+l4+i5+i6+i7)

11) Añortización de la oeuóa PÚblrcá

i2) lnlereses de la Oeuda Pública

¡3) Comisiones de lá oe'.¡da Públ¡ca

i4) Gasros de ra oeuda Públicá

i5) Costo por Coberiuras
i6) Apoyos Fináncieros

¡7) Adeldos de Ejerc&os Fisc€les Añleriores (ADEFAS)

E}F+ .H+t)r Gasto No Etiquetado (l=a

rr. Gasto Etiquetádo {ll=A+a+c+o+E+F+G+H+l)
sery c os personales rA-a I ra2+a3+a4+a5rá6-¡7)

1",*n*n" 
n,



a1 ) Remuneraciones al Per§onal de Carácler Permanente
a2) Remuñeraciones al Personal de Cárácler fráns¡iono
a3) Remuneraciones Adicionale§ y Especiales
a4) Seguridád Social
a5) Olras Prcslaciones Sociales y Económicas

a7) Pago de Eslimulos a Servidores Públ¡cos
Malefl ales y Sumini§lros (B=bl +b2+b3+M+b5+b6+b7+b8+b9)

b1) lüaleriale§ de Admini§tración Emisión de Oocumentos yAniculos
b2) Alimentos y Utensilios
b3) Marer¡as Pr¡mas y Maler¡ales de Producción y Comercializac¡ón

b4) túaler¡ales y Articulos de Construcción y de Repa¡acÉñ
b5) Produclos Ouímrcos Famaérricos y de Lsboralono
b6) Combustibles Lubnenies y Ad¡lNo§

b7) Vestuario Blancos, Prendas de Plolección y Arliculos Oeportivo§

b8) Maler¡ales y Suministros Para S€gurdad
bg) Heramientas, Relacc¡ones y Accesorios Menor€s

C Serv¡oos Generales (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+ca+c9)

c1) SeNlcios 8ásicos
c2) Servicios de Anendam¡ento

c3) ServE¡os Profes¡oñales, Cienlifcos. fécnrcos y Olros Servcios

c4) Servcio§ Financieros, Bancarios y Com€rc¡ales

c5) Serv¡c¡os de lñ§lalación, Reparación, Manlenimienlo y Conserva

c6) Seryic¡os de comun¡cáción soc¡al y Publicidad

c7) Servicios de Traslado y Viáicos
ca)Serv¡c¡os Ofciales
cgi Otros SeNicios G€nerales

D Transferencias, Aegnaciones. Subsd¡os y Olras Ayudas (D=d1+d

d1) Transferenc¡ás lnlemas y Asgnaoones ál Sector Público

d2) Transfereñcias al Reslo del Seclor Público

d3) Subsidios y Subveñcioñes

d4) Ayrrdas Sociáles

d5) Peñ§rcñes y Jubilacrones

d6) Tranferenc¡ás a Fideicomisos, t\¡ándatos y OtrosAnálogos

d7) Transrereñcias a la Segundad Social

d8) Donativos
d9) Transrerencias al Enenor

E Bieñes Mueble§. lnmirebles e lnlangibles (E=e 1 +e2+e3+e4+e5+é6+e

e1) Mobiliario y Equipo de Adminirrac¡ó¡
e2) Mobiliario y Equrpo Edu.€c¡onaly Recreal¡vo

e3) Equrpo e lnslrume al Mé6rco y de Laboralofo

e4) Vehículos y Equ¡po deTransporle
e5) Equ¡po de Oefensa Y Seguridad

e6) Maquinara, Otros Equipos y Henamié as

e7) Aclivos Biologicos

e8) B¡enes lnmu€bles

e9) Activos lnlañgibles
F lnversÉn Pública (F=r1+f2+f3)

f1) Obra Públlca en Eienes de Dorninio Público

12) Obra Pública en A¡enes PrcPios

13rProyeclos Produclrvos y Accrones de Fomeñlo

G hversoñes F'nancrefas y Olfas Provrsrones ( G= g 1 +92+q 3+94+95+9

gl) lnvefsrones Para él Fomenlo de aclrvidades Producl¡vas

q2)Accones y Partrc Paooñes de Capilal

I 93) Cornpra de Iitulos y valores

94) Coocesún de Préráño§

95) hversiones en F¡deicomisos, Mandstos y Olro§ Análogos

Fidéicom¡so de Desáslres NaluÉles (lnfomal¡vo)

gG) Olras lnversiones Fñancieras

97) Provisiones para Contingeñcias y Olras Erogaciones Especiales

H Palicipaciones y Aporlacioñes (H:h1 +h2+h3)

h1) Participacron€s

I Deuda Pública (l=i1+¡2+r3+i4+i5+¡6+¡7)

r1) Amortización de la oeuda Públ¡cá

i2) hteres€s de la Oeuda Públ¡ca

¡3) Comisiones de la Oeuda Publicá

14) Gáslos de la Deuda Püblica

15)Coslo Por Cob€nurás

|6)ADovos Financieros

i7) Adeudos de Ejercic¡os FÉcáles Arner¡ore§ (ADEFAS)

11,652,000.00 11,384,509.96 11,38'1,509.96

I

;Uli¡rffi¡cüc¡a

lll. Toral dé Egresos llll= l+ ll) 11,652,000.00

¡ññf,Bl

267,490.04



@Regla
Elt do Anal co dol E crc¡clo drl PEsupü6to d9 Egrr.o6 frotallsd,o " LOF

Clütf cación AdmlnLtraüv¡
I»l0l do Ertcro al 3l de lxclombre do 20m

(PESOS)

Conc€pto (c)
Subo¡ercic¡o

(e)Aprobado (d)
Añpllac¡onos/
(Rgducclones)

frlodlflcado Dovongado Pag¡do

l. Gasto No Et¡quetado
(l=A+B+C+D+E+F+G+H)
lnslitulo de la Juvéntud Regia

A. Dependencia o Unidad Administrativa 1

B Dépendencia o Unidad Administrativa 2

C Dependencia o tjnidad Administraliva 3

0. Dependencia o Unidad Administraliva 4
E Dependencia o Unidad Administrat¡va 5

F Dependencia o unidad Administrativa 6

G. Oepeñdenc¡a o Unidad Administrativa 7

H. Dependencia o Unidad Adminislrattva xx

ll. Gasto Etiquotado

0l=A+B+C+D+E+F+G+H)
A Dependencia o Unidad Adm¡nistraliva 1

B. Dependencra o Unidad Adminislrativa 2

C. Dependencia o Unidad Administrativa 3

D Dependencia o Unidad Administrativa 4

E. Dependencia o unidad Administrativa 5
F D€pendencia o Un¡dad Administrativa 6

G. Dependencia o L,niclad Administrativa 7

H Dependencia o Unidad Adminislratava )o(

lll. Total de Egresos (lll= l+ ll)

11,652,000.00

11,652,000.00

11 652.000.00

11.652,000.00

11,652,000.00

't 1.652,000 00

11,384,509.96

11,384,509.96

11,384,509.96

1't,384,509.96

11.384.509.96

11,384,509.96

267 ,490.04

267 ,490 04

267 .494 04

tñÉfrf\Jfc¡ oE LA
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Clr.l¡c¡ción Funcioí¡l {Flral¡d¡d y Fl,r}án}
Dal0'l d.En rorl3l d.fn leí¡b.§ rh,0m

IPE8OS)

11.652.000 00

11 652 000 00

I1 652.000 00

r 1.652.000 00

11.652 000 00 l1 384 509 96 11 384 509 96

11 652,000.00 I1,384,509 96 I1,344,509 96

11,652 000 00 11.384.509 96 11.384.509 96

11.652.000 00 11,384 509 96 11.384 509 96

I

a3)C@dinacióñ de ra Polilicá de Gobiemo
a4) Rela€iones Eleriores
á5) A§unlos Fiñano€rcs y Ha@ndáños
á6) Segunóád Naoonal
a7)Asunlos de O,den Púbicoyde Seguridád lnlenor

a8) Otls Servicios Gene6res

bl ) Protecoóñ tunbiental
b2)Vivienda y SeNioos a lá Comunidad
b3) Sa¡ud

b4) Recrcación. cullura y olras Manléslaciones so.¡ales

b7) Olros A§unlos S@¡áles

c1) Asunlos E@nórnrcos, Coñerciálesy Láborales en General

c2) Agrcpecuadá. Sivicultura. Pesca y Caa
c3) Combuslibles y Energiá
c4) Mineria Marúa.lú.as y Construccióñ

c8) C€ncia. recnoloqia e hnovaciÓñ
c9) Olrss hdusñas yOlrosAsuntos Económicos

Otras No Clás¡fc.d.s en Funcioñ* Anter¡orcs ( Od1+d2+ds+d¡r)

d1) T¡ansaccionesde la Deudá Publrca / Costo Finánoerode la Deuda

d3) Saneamienlo del Sislemá Financiero

d4)Adeudos de Ejercicios Fiscales Anleriores

a3)Coo.diñáción de la Polil¡cá de Gobiemo

a4) Relaciones Ere.iores
a5) Asuntos Financiercs y Bácendanos

aO) Segundad Nacioñal
a7) A§untos de Orden Públi@ yde Seoundad lñterior

aB) Otos Seruicios Genemles

b1 ) Prcrección Amb¡eñtal

b2) \4vieñú y Servicios á lá Comuñidad

b3) salud
b4) Recreaoón, Cuttura y Olras Manlestaciones Se¡áles

b7) Otros Asunlos Social€s

cl) asuñtos E@ñómicos Comeroáles y Laborales e¡ General

c2) Agropecuada. SilllcultuÉ Pesca y Cazs

c3) Combustibles y Eñerg¡á

c4) Minena, MandacluGs y CoñsIfu@ióñ

cB) Ciencia, Tecnolooia e lnnovacióñ
c9) Olras lrduslrias y Olros Asuñlos EconómEos

dl) Tránsaccioñes de la Deuda Publie / costo Finan.¡e.o de la oelda

d3) Saneamie¡lo del Sistema Financiéro
d4) Adeudos de Eje.ocios Flscrles Anle.iores

o€"one¡do I Pásado



&tado Analitlco del Elo,c¡cio dcl Pr$upuesto de Egre3o3 Oetallado - LDF
cl¡.|Í¡cación de Ssrv¡c¡o! Pe6onales por ca!9gorL

Del01 do Enero ,l3l dg D¡clembf! de Ar20
(PESOS)

Corcepto lc)

Egresor

Sub¿jercic¡o (e)
A9robrdo (d)

Ampllaclong!
I

(Rgducc¡ono
E}

t odificado Oeveñ9ado Pagado

l. Gasto No Etiquetado (|=A+B+q+D+E+F)
A. Personal Administrativo y de SeNicio Público

I lragisterio
C. Servicios de Salud (C=c1+c2)

c1 ) Personal Administrat¡vo

c2) Personal Médico, Paramédico y afín

D Seguridad Pública

E Gaslos asociados a la imple¡nentación de nuevás leyes federales o

reformas a las mismas (E= e1 + e2)

el) Nombre del Programa o Ley 1

e2) Nombre del Programa o Ley 2

F. Senlencias laborales definitivas

ll. Gasto Et¡quetado lll=A+B+C+D+E+F)
A Personal Adñrnrslratlvo y de Servioo PÚblico

B l\ragrsleflo

C. Servrcos de Salud {C=c1+c2)

c1 ) Personal Admrnrslralivo

c2) Personal lvédico, Paramédico y afín

D Séguridad Públic¿

E Gastos asociados á la implementación dé nuevas leyes federales o

reformas a las mismas (E = e1 + e2)

el) Nombre del Programa o Ley I
e2) Nombre del Programa o Ley 2

F sentencrás laborales definrtivas

lll. fotal delGasto en ServiciG Petsonales (lll = I + ll)

6,645,000.00
6 645,000.00

6,645,000.00

- 515,800.00
- 515.800.00

- 515.800.00

6,129,200.00
6,129,200 0C

6,129,200.00

6,060,063.r31
6 060,063.131

6,060,063.13

6,060,063.13
6,060,063.13

6,060,063.13

69,136.87
69.136 87

69,136.87

iñs¡rfrr¡a¡ o€ LAJrrty¡xTt D&
&tr"1'fl1

i¡óii*áiin ntctl,
I



2024 2025Cüe3üón
(do ln¡cil¡v. dc

L€v) (cl

2021 2022 2023Concepto 1b)

14,87',t ,232 77

14 871.232 77

14 871 232 T1

13 488,646 50

13 488.646 50

13 488 646 50

14 T63.078 83

14,163.078 83

14.163 078 83

12,846,330 00

12,846,330 00

12 846,330 00

12.234 600 00

't2,234 600 AO

12,234 600 00

11 652 000 00

11.652 000 00

11 652.000 00

l. lngre3os cle Libre Disposición
{l=A+a+C+D+E+F+G+H+l+J+K+L}

A lmpueslos

B Cuotas y Apolaciones de Seguridad Social

C contribuoones de Meloras
D Derechos

F Aprovechamientos

G lngresos por VeoEs de BÉnes y Servlcros

H Pe¡ticipac¡ones
I lncenrivos Der¡vados de la Colaborac¡óñ Fiscal

J Transferenc¡as
X Convenros
L Ofos Ingresos de Libre D¡sposición

2. Transferencaas Federales Et¡quetadas (2=A+B+C+D+E)

B Conven¡os

C Fondos Dislintos de Aportac¡ones

D fransfereñoas Subsrdios y Subvenc¡ones, y Pens¡ones y

Jubrlac¡ones

E Otras Transferencias Federales Eliquetadas

3. lngresos Derivados cle F¡nanciamientos (3=A)

A lngresos Derivados de Financiamlentos

4. Totalde lngresos Proyectados (4=l+2+3)

oatos lnlomaüvos
1 lngresos Derivados de Frnanc¡amienlos con Fuente de Pago de
Recursos de Libre Dispos¡ción

2 lngresos derivados de Financiamienlos con Fuente de Pago de
Transferencias Federales Etiqueladas

lngresos Derivados de Fineñc¡amiento (3 = I + 2)

t'

Protecclonoa da lng.gaoa - LoF
(PESOS)

&
¡¡¡¡ññ¡rü lru,p'-



lnstituto dé la Juveotud Reg¡a

Proyeccionos de Egresos . LDF
(PESOS)

(ctFRAS NOmtNALES)

Concepto (b)

Año eñ Cuertiér,
(de proyecto de
pre.upue6to) {c)

2021 2022 2023 2024 2025

1. Gasto No Et¡quetado
( l=A+B+C+D+E+F+G+H+l)

A. ServiciosPersonales
B. Materiales y Sum¡nistros

C Setuicios Generales

D. Transferencias.
Asignaciones Subsidios y Otras
Ayudas

E. Bienes Muebles, lnmuebles
e lntangibles

F. lñversión Pública

G. lnversiones Financieras y

Otras Prov¡siones

H. Participaciones y

Aportaciones
I Deuda Pública

2. Gasto Et¡quetado
(2=A+B+C+D+E+F+G+H+l)

A. Serv¡ciosPersonales
B. Mater¡ales y Suministros

C. Servicios Generales

D. Transferencias,
Asignaciones. Subsidios y Otras
Ayudas

E Biéñes Muebles. lnmuebles
e lntangibles

F. lnversión Pública

G. lnversiones Financieras y

Otras Provisiones

H. Participaciones y

Aportac¡ones

L Deuda Pública

3. fotal de Egresos Proyectados (3

=.1 +21

'11,652,000.00

6,645,000.00
't95,000.00

4.750.550 00

11.450.00

50,000 00

11,652 000.00

12,234,600.00

6,977,250 00
204,750.00

4.988.077 50

12.022.50

52.500 00

12,234,600 00

'12,846,330.00

7.326.112 50

214,987 .50

5.237.481 38

12.623 63

55,125 00

12,846,330.00

13,488,646.50

7.692.418.13

225.736.88
5.499.355.44

13.254.81

57 881 .25

13,488,646 50

r4,163,078.83

8,077,039.03
237,O23.72

5.774.323 22

13,917.55

60 77 5.31

14,163,078.83

M,471,232.77

8,480,890.98
248.874.90

6.063.039.38

14.613 42

63 814.08

1 4 .87 1 .232 77
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l¡slltuto do la Juvontud Regia
Reauhtado. de lngroloa - LOF

(PESOS)

Concepto {b) 2015 2016 2017 2018 2019

Año dét
Ejercicio

Vlgente An20

1. lngresos de Libre Dlsposlc¡ón
(l =A+B+C+D+E+F+G+H+l+J+K+L)

A lmpueslos
B Cuotas y Aportaoones de
Segundad Soc¡al

C Coñtribuciones de fllejoras
D Derechos
E Productos
F Aprovechamientos
G lngresos por Venlas de B€nes y

Servlcios
H Part¡c¡paciones

I lncent¡vos Derivádos c,e la

Colaboración Fiscál

J Transferencias

K Conven¡os

L Otros lngresos de Libre

Dispos¡ción

2. Transf erencias Federe1e3 Et¡quetadas
(2=A+B+c+o+E)

A Aportac¡ones
B Convenios

C Fondos Distintos de Aportaciones

D Transfereñcias, Subsaclios y

Subvenc¡ones y Pensones y

Jubilac¡ones

E Olras Transferencias Federales
Elquetadas

3. lngresos Der¡vados de Financ¡amieñtos
(3=A)

A lngresos Derivados de Frnanoamienlos

4. Totalde Resultados cle lngresos
(4=l+2+3)

Dáios lnformativos
'1 lngresos Dervados de Frnancramienlos con

lFuenle de Paoo de Recursos de Lrbre

lo,.po.,",on'
lz laq.esos denvados de r rnancramrentos con

lFueñte de Páqo de TransferencEs Federales

lElqueladas

l:. tngresos oerivaoos de Flnanc¡amiento (3 =

lr+2)

8 751.507 08

8 751.507 08

8,751,507.08

6 802.311.00

6 802,311 00

6,802,311.00

8.670,718 00

8.670 718 00

8,670.718.00

14.45915242

10.45915202

10,459,152.02

11.912621.19

11912.621 19

,912,621.'t9

11.508 000 00

11 508.000 00

11,508,000.00

&
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lnrt¡tuto do l¡ Jw.ntud Rogia

¡ñror¡nd.obre E.rudio! Acturrirl* ' LDF

4,560,000 00
000
000

000
952,119 31

952.119 3l
4,899,921.41

2020

Norle S C

t3
5T

30

0

0

0

0

000

000

000

000
000

000
000
000

2024
3 00%

000
000
000

1190,6

0.00
000

0 00'/"

4.560,000.00
000
000

2020

None S C

13

5T

30
41

0
0
0
0

000

000

000

000
000
000

000
000

000
000
000

2020
3 00%

0 00%

000
000
000

1.19%
0.00
000

Defiñido

4,560,000.00
000
000

0oo
952.11931

4,899,921 41

952 119 31

4,A99.921.41

20?o

NONé S C

13

57
30
11

0
0
0

0

000

000

000

000
000

0 00%

000
000
000

1.19%
000
000

4.560,00000
000
0.00

2020

' 
llP0lLco

000

000

000
000
0.00

000
000

000
000
000

2024
3 00%

0.00%

1.19%
0.00

000

4,560,000 00

2020

Norle S C

13

57
30
41

0

0

0

0

000

000

000

000
000

000
000
000

000
000

000
000
0.00

2024
3.00%

0 00%

000
000
000

1 19%
000
000

ción laboral o Fondo generalpara kabatádores del eslado o

cD definido. Conlribución defnida o Mrno

Pensioñados y Jubrlados

Promedio de años de servicio (trabaiadores activos)

ón indiv¡dual al plan de pensión como % del sálario

acron del enle público alplan de pen§ión como o/o del salario

CrecimEnlo esperado de los pe¡sionados yjubilados (como',6)

crecrm¡enlo esperado de los activos (como o¿)

Edad de Jubiláción o Pensión

lngresos Anuales alFondo de Peñsiones

Pens¡oñádos y Jubilados

Benefcraños de Pensionados y Jubilados

valor prosonte de lá§ obligaciones
Pensiones y Jubilaciones en curso de pago

presente de lá§ contribucioñes asociadas e los sueldos

alor présénte de aponacione§ futuras

Empresa que elaboró el esludio acluanal

uturos de cotización X%

o de desepitalLzación

dé éLátroráción delesrúd o acluarial

Monto monsual por péns¡ón

Déf iciUsup€rávit act0.rial

Ifñ.IY
llICTA

13

57
30
11

0

0

0

0

000

000
000
0@

000
000
000

2020
3 00%
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G O B IE R N O DE

MONTERREY

ACTA NT1MERO 112021
SES6N EXTRAORDINARIA

DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL
INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA

y forma a los involucrados. --------------

2020.
6. Clausura.

lnicia la sesión, fungiendo como Presidente de la m¡sma el c. ANTONIO FERNANDO

i,iñririñez aEirüñ, pñe§tDENrE MUNIcIPAL DE MoNTERREY. Como Secretario

Generat de ,,La .runta" runliO J C. Cnnr-OS 6ARCIA CANT[,, ENCARGADO DE LA

óiNECCréÑ CCNENNT- OEi INSrrrUrO DE LA JUVENTUD REGIA DE LA CIUDAD DE

MONTERREY estando p*"áni"i' EL C. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS'

SECRETARTO DELAyUNTÁMteÑi-o; r,q C. ROSA LORENAVALDEZ MIRANDA, TESORERA

rr¡uÑlápÁu; EL c. ENRídul ¡nvren GARcIA NAcIANcENo' SEcRETARIo DE

DESARROLLO SOCIALY ñó. ñOSNOFELIACORONADO FLORES, COORDINADORA DE

iÁ b'órtrisróÑ-óE ooeEnÑÁcrOÑ, REGLAMENTAcIÓN Y MEJoRA REGULAToRIA;

pro."oi"noo el c. CARLOS GARCÍA CANTU a tomar lista de asistencia.--------

Encontrándose presentes las personas con los_ cargos a los que se refiere "El-Reglamento"'

expedido por el AyuntamieñioLn ", sesión de fechá Z5 veinticinco de Julio de 2OO7 -dos mil

siete; se declara que existe áiQUORUM necesario para la validez de la presente, por lo cual, a

;"rti, il ári" *oi.r"nto, .f-a ¡rn1á; asume las funiiones previstas en "El Reglamento" de "El

instituto", y serán válidos sus acuerdos y determinaciones' -------------

.APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA...---.-

En la convocator¡a para esta sesión, el C. Presidente Municipal de Monterrey, Dr. Anton¡o

F"rnánOo Martfnez Éettr¿n, propuso el siguiente ORDEN DEL DIA:

m6w
s{&"!É

En la ciudad de Monterrey, Nuevo LeÓn, siendo las 12:00 horas del día 8-ocho de ftlarzo de

2021-dos mil veintiuno, atendiendo la convocatoria ¡ealizada para la presente SESIÓN

ORDINARIA de la Junta de Gobierno det tnstituto de ta Juventud Regia -en lo sucesivo "La

Junta', se encuentran presentes las personas a las que hace menciÓn el Art' 6 del Reglamento

óigán"o del lnstituto'de la Juventüd Regia en lo sucesivo "El Reglamento", .las cuales' en

términos del ordenamiento en mención, 
"oñforman 

"La Junta" del lnstituto de la Juventud Regia

án fo.r.".iro "El lnstituto". Dicha sesión se realiza en la Sala de Juntas de la Oficina Ejecutiva

del Presidente Municipal, recinto establecido previamente en la convocatoria girada en tiempo

1

2
3
4
5

Toma de asistencia.
Declaración de quórum.
Lectura del orden del día, y aprobación de la misma'

Aprobación del Acta de la sesión anterior'
presentación y en su 

"".o, 
Áprouá.ión de la cuenta Pública correspondiente al año

1§

)"Domic¡lio: Wash¡noton #884 Ote. Colonia Centlo, C P 64000 Tel 8151027191

L
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Una vez leído el orden del día, y para dar cumplimiento a lo establecido en el Punto 3 -tres, los

asistentes aprueban por unanimidad el orden del dfa propuesto por el C" Presidente Municipal

de Monterrey, y acuerdan proceder al desahogo de los puntos que lo integran.

Continuando con el Punto Número 4 -cuatro del orden del día, el Secretario de "La Junta"

indicó que es necesario, si asl lo consideran, aprobar lo acordado en el acta de la sesión

anterior, la cual se ha circulado previamente entre los asistentes. Se somete a su consideraciÓn

y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.

En el punto Número 5 +inco del orden del dfa, el Secretario de "La Junta" ¡nforma a los

integrantes de la misma que fue circulado previamen tepara su análisis el Estado de lngresos y

Egresos por el periodo del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 202O, denominado "Cuenta PÚblica

del año 2020", mismo que fue analizado por el despach o de Auditoría Externo que brinda sus

servicios al lnstituto de la Juventud Regia. Se pone a consideración de los asistentes la

Aprobación de dicho documento, realizándose la votación correspondiente y se APRUEBA
POR UNANIMIDAD. Se anexa el documento integro.-(ANEXO 1

colegiado, firmando los asistentes la presente acta

para dar cumplimiento al Punto Numero 6 -seis, el Presidente de la Junta declaró clausurados

los trabajos de la presente sesión ordinaria, siendo las 12:30 horas del 8-ocho de Marzo de

20l14os mil veiniiuno, citándose para la próxima ses¡ón en los tiempos que establezca para

tal efecto el calendario establecido, o cuando se estime necesario por el presente órgano

FIRMAN D

C. ANTONIO NEZ BELTRAN
PRESI NICIPAL $,

DEL MU tPt MONTERREY

2 PR DENTE DE "LA JUNTA"

c. NTÚ
ENCARGAD IÓN GENERAL
DEL INSTI ENTUD REGIA

D EC E "LA JUNTA'

Domicilio: Washington #884

D

Colonia Centro, C.P.64000 Tol. 8151027'191



G O B IE R N O OE

MONTERREY

SEC ro L AYUNTAMIENTO

C. ROSA LORENA VALDEZ
MIRANDA

TESORERA MUNICIPAL

C. JU EL CAVAZOS
ERAS

b

C. EN ctA ONADO
NACI NO FLORES

SECRETARIO D DESARROLLO COORDINADORA DE LA
COMISION DE GOBERNACION,
REGLAMENTACION Y MEJORA

REGULATORIA

SOCIAL

HoJA DE FTRMAS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSfITUTO DE LA JUVENTUD REGIA,

CELEBRADA EL 8 DE MARZO DE 2021 §

C

z'') ,.rDom¡c¡l¡o: Wash¡ngton #884 Ote. Colonia Contro, C.P.64000 T€1. 8151027191

ffi
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INSTIIUTO D5 LA JUVENTUD REGIA
¡ngreso Est¡mado

ln¡ciativa de L€y do lngreaoa para ol E¡grcicio Fircal 2020

Total $ 11,652,000

lmpuestos
lmpuestos sobre los rngresos

lmpuestos sobre el patrimoñio
lmpúestos sobre ¡a producc¡óñ el cgnsumo y las transecc@q?9

lmpúestos al comerc¡o exteflor
lrnpuestos sobre Nominas y Asrmilables

lmpúestos Ecológicos

Accesonos de impuestos

Otros I ueslos

lmpueslos no comprendidos eñ las ftacc¡ones de ¡a Ley ds lngresos ceusadas

en elercicios tigcales anterores pendrente§ de liquidación o pago

C¡rotás rtaciones de uridad social
oñacrones ara Foñdos de VNenda

Cuotás ara el uro Social

Cuotas de Ahorro ara el Re¡ro

Otras Cuotas la uridad social

Accesonos de cuolas v agortaciones de §eguridad Social

Coot.ibuciones de oraS
bIcasobrasCoot.ibucióñ de me oras

Coñtnbuc¡ones de meloaa§ no compGndidas en la ley de ¡ngresos vlgenle

c.ausadas en ejeroc,os liscales anteriores pendieñtes de llquidaclóñ o pago

Deaechos
Derechos poa el uso. goce apaovechañienlo o explotación de bienes

dorniñio Ico
adoDerecios a los hdrocarburos de

tac,ón de servidosDerechos

Otros Oerechos

Accesonos de derechos

Derechos no compaendados en las fracciones de la Ley de lngresos cau3adas

en eprctcros liscales antenores pendientes de l¡qu¡dación o pago

Productos
ProdLrctos

Produclos de rta

Prodlctos no compreñdidos en ¡as lracc¡ones do la Ley de lngrgsos cSusadas

en elercrcros fscales anleriores p€nd€ntes de lqu¡dacón o pago

hamiénto§
chamientos

rovechamrentos Patiiñonrales
rovechamreñ10sAccesofios de

Aprovechamieñtos no comprendidos én la l€y de ¡ngreso§ vigenE. causad

e¡ elercroos liscales antenores pendientes de liquidaoón o pago

Ingresos por vonla de b¡ones! prsst¡cién do tervic¡o! y otro! inglllo!

lngresos por veñta de bienes y prestación de s€rv¡cios de institucioñes

úbircas de ufidad Soctal

lngresos por venta de de s€rvic¡os de emPresasbienes y Prestacioñ
foduc¡vas del eslado

veñla de bleñe§
fidercomrsos No e

de se.vicio§ de
oo f¡nerc€ros

en¡dadesy prestaqon

les
lngresos po¡

venta de bÉnes y pfestacron

empresafales no flña¡cieras
lngresos por
páraestalales

lar¡a

coñ parhopacion e§takl
de s€rvicios de



lngresos por vente de brenes y prestaooñ d€ setulclos de entdad€g psra
estatales erflp.esanales lnanoeras ño moñgtaña§ coñ paatcipedon astatal
maYontana
lñgresos por venla de b€ñes y prsstacro¡ de servoo3 do f(bicomEos
fnanciefos oubllcos co¡ oelÉipaoon estatal mayoriLoa
lngresos por veñta de b¡enes y prBstacjon de sswicios do los poderes
leqrsla¡vq y tudEral y de los orqaños autongmgs
Olros lngresos

,l'1.508.000.00P¡rticigacion6, ¡portacioneg, convooioa, incontlyoa dativado6 da L
col.bor.c¡on fisc¡l y tordo. dirünto! da ¡po¡taqiorar

Panic¡pac¡ones

Aportacloñes
Conwn¡os
lnc¿ntivos Denvados d€ la Colabo.acroñ Fiscal

Foñdos Dstrntos de APortaoones

1¡¡4.000¡frárisfercoci¡a, Arign¡ciooet, Sob.id¡oE y lubvtnciont3, y pañlionat y

iubila¿¡onea
fransferencras oiesa

Transterencras al Reslo del Seclor Púbhco
144.000sSubs¡dros Subvencrones

Ayudas soc¡ales (de.ogado)

Penrones y Jublaoones
Transferenoas a Fide¡comasos. mandatos anál

Transfereñcras de loñdo mSxicano del petrol6o para la 68la brlizac¡on y el

desarfollo
lnqrcso3 dorivadoÉ de Fina[ci¡tn¡entoa
EndeudamÉnlo rnterno

EndeudamÉñto exlerno
Frnañcraménto lñt€rno

lngfesos por venLa de b,enes y prestacron de seNrc¡os d€ ent¡dadgs
paraeslalales er¡paesa¡ales frñañc¡eras rnonelena§ con paaticrpaooñ esiatal

EI{€ARGADO Dt LA DI DI I.A JUVEfffUD R:GIA

ü
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l^írdo d! l. Júr..¡!rl ñq¡¡
Pr..up*.ro ó. Egae. p.ñ .t €icÉI.to f¡&.t 2020

Cl.3nj..do. por Oq.ro dél G..ló

R€.@@ones ai pe.so..¡ d. C*áder Tr¡.r@

P.q. d¿ Esri4úlll3 a Serya@r Di,¡ltos

ua..i¿l.. Y súhLr3lM

r\¡.le.a§ p1ñ¡i y Malnabi oe

añ,.1Jl6 d. a6rle¡¿. y (b Faorr.i6

CorúGrtt r Lúb@te5 y Aú¡Y@

s6vo6 de cq¡rñr*¡on ser¡

f

&.c i¡Ébr.!. lnñ*u.r .

h¡n¡nodr l. Jd.nlúd

c¡ft ..¡6. A¿úilñ¡r¡t.ltY.

rn.riiú¿.L l¡ Júv..§d

ct.¡alr¿t¡ón Adml.Lk¡r¡v.



rñ.l rrro d. ¡ Júvañud Rao¡¡

P.Élprño ó. Eelto p... d Ei.GkF rl...r2020
c,¡.rfr.rtor tft¡. r ¡t r o..to

rÉñno !h r¡ Júvsraed R.![¡
Prcuo!.rro d. E¡ñE oar. .l

lEdúo d. ¡. Jútsft¡, R.!¡

..

6C0

1a0

DE !A Jur/Erifuo icor^

*l*srr*

¡Erü¡to ó. ¡ &rrtúa l.l¡
¡tls'.r¡ó ó. €a:,t@ ,.ñ.¡ El.Gtro t5..¡ zoro

Cbr¡ft..¡ó.r F r¡po n O..4.

- 

p-..-*"t" ¡" ¡¡t;.9(¡ a Elrt¡cb F¡'.d 2o¡l
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rn¡rin o d. r. Jw.rnud R.C.
ño.r ¡o¡lilic.clo¡ .¡ PErlpe.t d. E !6 p.E .r €r@¡cio r¡..¡r

cr..¡iic.óor pd obl.to r.l G.ro

Rm¡óacl@s 16@ñ*3 y E§péod.3

0rá5 Pr¿srá.s€s Seáro3 y !.órñ..3

r.tó.r.¡ t SürÉEt6
¡tnm&s .,6 aom§reó. E Éó¡r d. oo.úB'§! y A/ric\ror cilo§.r 33 500 00

vrs,rs P'ñrs y M.llrór.! ó6 ftoá@ó.r y CoBq&.oói1
i¡ásr.3 Í Áiio¡3 3. co.BñrEróo y ó. R4€.¿a¡0.

vsruarú Bl¡l@s ft.¡ó4 4 Pr§tr<¡óñ | Án¡&b! !bp..nv6
M.r.¡¿E! Y Súñn6[6 116 5.9údáó

srvo* ,¡.f*ú€r.! cnün o! tó.i6 y o(B sw66
Sdv(u Éraldú A&E¡@ ycffio¡.¡ ti9@m
s@o6 óe !.s!.Loó. R.tr¡oó¡ tlsbmúby c6¡&fan
S.1@3 t C6d¡.¡oó.i S@, y P!6lod.d

s*e. ú¿ 165lá¿ y v'á¡c6r

?91 005 a!
Tr.ñí4ai.1 

^acn*loú, 
suE¡.l6 y ol¡¡. Ar¡..

rúJt.fÉiE6 knsñ¡3 y A!¡tll&ñ. a sÉó. P!ü€o
lrsnrf.iercrs d Résró ó.r Sé.rd pubko

rráñ.rr6l,p4. F'.r66nG l¡ltlfld ,
i6nl.,!@a. rá s.súr¡d.d tua

t!i.c l¡e¡aé, ¡.ndb¡.! . ItL.!b¡..

ltoh¡rúo y Équpo Ed¡x6r, R.@¡h6
veh &los y Eaú¡oo ó. llalaoone
tqdpo.r. Éñs y s.4!nd.d

Ád&doe r. €§.c¡@s F'o§s A¡¡.r¡or.! (rO€ FAS)

h¡rh¡rt rL l¡ Jerñ¡ Rat¡¡
Pr¡E . ¡o<¡ñcaton.r PÉa+dao.¡ Errs pa .l El.ald. rl...1

to20
o¡.if k¡ci6ñ Adnlñl¡rr¡ihr.

I 1,4t2,000 00

11 652 0oO 00

9r,.s E.!d¿d.3 Púá.!nd.., 69t*@!

-

¡..trld. !l r. .reE¡l!É R.![
Prh.ñ r,oatrc..rd.l r-s¡{.ao ¡b Elltg ¡.r.t E ?r¡cb Fb..t

¡o2t
cr.nñ..¿ron aóBtÍ.r. dv.

o,B Erlndáós PeBl¡t¡b¡ y 6!e¡!]B
ns,'Llo * lá J,,Fl6 RdJl.

-

T-



rúr¡úo rr. L Jlvtrñ¡ó i.¡¡.
añÍ!.r. r¡lo(&¡...ror .l pr.!p§.!o ó. Ea'Ú 9e. .a tlñ¡.ró á¡r.r

CL.¡ñ..&. fGbn ¡ ó.1 O..ló
1!.442 004.@

¡rú... ¡o{,i¡c&L. .l t-.l4.rra. d. lrrü¡. ,.ñ .a i¡'t&ro ¡l..¡l
ao,

3.0.{5 9r3 @

,r.rnúro d. ¡. .rw.nü¡d i.l¡¡
hrú. ¡.rfta5.r ¡ Pr...?.¡..ro a. Egr¡- ,r. .l l¡.nüi. lL..t

*F
erog..ñ.. y Prq/.<ró¡

250 ooo 00

E*ro or. D. Lr &É*Jd
120 0@ 00

OE TA JWC¡TUO REGI.A

rmtftñ .L r¡ ,¡r{.n¡ t t¡.
Ptrr..Io<tlcab.dttu4d.ro(hE rot 

'. 
I q-.E¡o ¡h..1

¡iD
Cr¡.¡rr..¡ón to. fbo & O..aó

lr rt¡ m0 @

an¡,t24n !b rá da¡t y ordúrr (bt[.¡Ú -

hdrrno óa l. Jwñiu¿ R.!{a

3 ülc ta
, 000 @

1l¡

rñü11!r. a. ,. Jlv.rn¡a R.(d.

a@
3@

0&
1E

T-'.4
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h núo ¡t r. Ju!.rtud Rcgi.
§.rüi!¿¡. Íonñ..c¡on .l prltupldro .t €¡r.... F.r. !l EFE¡.I¿ an..r

Cl.út¡carro. por Ohlá. ó.¡ G.rto

Mn.n¡lé. y §uñ¡ni¡r...
Máe¡.Es dé adñrñ'.t csr €¡¡s$ .1. Oo@.e¡o. y A¡liqro. Oncúb3

sed'c¿§ rrñan.¡fo3 amnrs, co@rod6e

'3: C0

Tr¿n.ts*i.., a.¡!Ír.c¡@., sltJ.idio. r otñ. ay¡id¡.
rr&.reénoar 1¡m@s r ar€@.. ái S¿cld P¡:¡bLo

f r.nsr€fe@. a Fldqc4s. Marxr¡lo¡ Y on6 an¡os..
f ráñ{.rs.*. É s¿gün¿«l $oal

B.m3 Hr¿ólé l¿hu.!¡6 .

Mo¡f'rrc y Equ'po Edlom.l y RdÉ¡l'vo

Ad&oos l€ EFr(@. Fri..b. Arnm! (40É FASr

hrtn.no d. ¡¡ Juv.ñúd i.g¡.
S.qür.t¡ xo<l¡tlc.cid .r Drdr¡Pú.ro.,. E9r!6 p.ó .r El.t¡do Fi&.|

C[.irEriór A<tñiñ,.tr(n.
r 1,66 2,000.00

I¡.tt¡r. ó. r¡ Júvütld i.!i.
3.9und¡ ¡odf¡c.cioñ ¡l ¡ñ6up!.lo d. E!ñ.s p.¡ .l t.ft¡.ro

cr¿srEe6n adñk¡.kf¡v.

for.l



lñtlriuro d. l. &r.nrua i.it
94qÉ¡ lodk&tod ¡r ,¡tr¡?lri! ¡t E¡r-.. ,.,. a €l.r!t ao tt..d

20¡.
CL.ñ...rór rd| r út G..ro

l.rdúo d. 
'¡.rlÑru(l 

it¡
s.!ü.ó¡ r.di¿{m ll Pr.!F,¡ó ra E!r..ó ¡.r¡ .r €FcEr. Fi¡c.r

C[.ra.c¡ó¡ F. r¡ro .r. 6.r.

1 I .5ri.0¡o 00

kt¡ri¡no ó. n J6/(rud n a¡
§.or'¡r. l.ó¡lttcád .r tu¡¡*.¡..r. E0ñ pv..r E,.6k¡o t¡3..¡

2G 7¡i @

ln¡ltluto ó. tr Jsrdrú¡ a{¡.
g.§úó. Modal&¡i,..r F !¡urrá¡o d. rc¡¡¡t¡ prr. ¿l El¡rt¡.ro aÉcl

Pr.t .s¡r , Prúr.d6

OE !AJUVCI¡TUO REGIA

h.¡in¡lo ó. r. Juv.nrúd

-*l¡ne6

I
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lntl¡toto da l¡ JúErlud R.!¡¡
fec.re ltod.,.ú!.id ¡¡ Pre¡pu..ro ói €gr.!ó. p.n rl Ehd.o aie.r

Ch.tfi6dq p3r O¡itó ¡Ll C.aó

4.12¡.:10.00
fisr¡o¡el:ll)d r, Perrm; de (la.á.r* Pemr@lé
Réñjeáac§ al P.rsoñar .r. C¡.ácl€r táB[ú!o 982 000 0c

§ry§'{,rcr Aár6}Es t isF€oabs a6¡ tao 0a

Olras ¡@la.J@s SóJa y tónóñ'a.

Paqo de Eslimlos a S6r',1dores pi{¡cos

t¡delrlee y s!ñin&!ñs 2at,aax),aa

Mrlsi43 dé ,!rMar..iá.. E6§.& do aroorn€nt$ y art{arar o15ell.5 1i0,i1r 0a

26,1I» aO

$.1d§ qr:u1 r llare.¿es de a¡úx.ró. , cdiáGd¿e¡&r
L'3lsidrs y A(.nio§ {16 cúsü@ón y .rá R6fE &¡óñ
p'o&r1$ Q¡ifrr*. Fa6á.éu!.os y do Lóborabaira

i.¡1¡r¡*¿és t- rtlrrárÉ , Aó1ñ¡ 120 000 0a

V€súare Blan@s Pr.iilas de Prol.coÓ¡ r li¡clta a»pdl,lot
t áaláos y Sudnslto. P.n s€g,¡d.d

,,17¡,tlo-r¡o

S€rs{s d. 
^r.rn 

sislo ¡69 TaO aa

S¿rrm! Púl§r{naas lr¿¡ul5@s. réÍx¡s y Or¡od SsvÉ6 832.O¡O 00

S€r@r:nffi*. Aeffi3 , .leBs.r.3
56rrl)§ d6lr§ld€oM, R€trÉit¡, MeEr¡r¡lslo y Cdtádádó¡
s€*r!!.Jé coñ.¡c5ó. se¡d y P!ólro5.d

§6."r.*! &i 1iá3{ád. y !,id*
3 390 723 00

Ch. §spi3¡* Gnsá.s
r.a¡st Er.hq A68n¡cioñ6. Ssb.¡d¡aú y Oi¡. Ay{d¡. 1't,¡¡o,oo

frá.rroBnús l.Iáñ¡ y asrr1lá(:r*§ d Ssd.t f!.r¡s.o
,rá.sr,..¿.+as ár R6sro d6i Se.l$ Pü§ko

S!¡s'ó'ós y Slbveña¡órle

9mo'Es y JLütrróm
I r¿BrcEño¡s a rderM,s$. MA.da!8 , C(oi A¡r§olos
.Énsia'Fc¡s , ¡á S.lrrdqd i.e,

Trsns'd8oaas 
"l 

Exr6d
Bien.. i.leblé, túdblt§. ¡trl¡!úr!¡rr

M.t úr» y €quñ ¿é a¡l'¡nr3lráad1

ráol.im y €§rro €S§@lar y Rtq*te
verrf.ubs y aqqD de 1'e!iP.r!r
!a{*l»Cá,s$ySegúúán
{¡a¡r@.a, crros Éqopo3 t tt6raf¡eria5

Ae.r¿los de ¡i¿rr.ios F§.r¡.§ A. .r*s {AOEF^S)

¡r6re¡d. í. r¡.rw.rrud tt e¡
1.*or. ,¡¿dr¡.¿.¡o. .l Patuprdo.L Egrtu. p*. ol $crt1cb tlrc.l

2020
clásmd.róñ Adnrnl.lint!¡

l]6. a¡!dá&. p.e.6lrl6s , org.r.ñroÉ

r.3!l!c ,€ l! lrls¡lür5 Rega

lnrr¡ldo {ro l¡ Jw.ritud iooi.
T6e.¿ ¡.or'¡t!.!.¡6 .¡ Prérlouttló d. EC,t&. ¡... .¡ q.rcl.lo tr...t

Ch.¡nc..ló! Adn¡nl3lr.t¡tl

Ó¡¡e. €iáú¡lo irú§p.,
O¡¿. ¡.irrJ.le§ P.'¡.*lrles, §S'1sñns
r¡sr.trr. €,a r!E¡,ró t.lJ,.



lnslhrno .r. l¡ Juv6t¡, Rrg¡.
rtr.r¡ llo.¡rrk .br .l tt .!F..lo & lt 16 p.n .l E|.ñkló a¡...1

¡020
crrslrl.¡dó. Fwro.d d.l 9..!o

r,r.l,rr¡o .16 r¿ JwFt¡l(, R.!4

h.rlúo d. l. J0!.¡tr¡.1 i.gl¡
In.r¡ ¡46.§l¡c.r¡o..1 pc.up€.ro ó. €¡¡ro P.r. .l EFt¡cro F¡¡¿.l

Cr¡.n &lón Pd lbo.¡ G.r.

75 oao m
& € doudá y d6m'ñucró. ¡r. pá3h!5

r^Ínuro.t h Júvsnun R.g¡
I..c.r. rlodñ.r.ion ¡l Prc.r4'¡é& rt E!tu P¡ñ d

2020

6.129 200 Cro

3300./21@
? 132.0¡l @

-§

36 25 0@ 00

10c

D€ IA JWE¡IUO ñEOIA

rBriuro i¡. b Jwgrird R{i.
fo...a rrodañ¿.croó.r Pr.r4i..!o d. E!.r... p¡ñ.1 El.drcto

r.!ú,r2r0é

290 023 o0
1¡¡§ t )asard!1 0. LM!.t lÚ. L¡o.¿as

11.000 00rvonro Diá D6 Lá táñ¡á
[voro 1]. Oe Ls J!É¡tud

3a0@@

-

T-
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ANEXO IV.. CUENTAS POR COBRAR AL 3I DE DICIEMBRE DE

2020

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL COMPRENDIDO DEL 1' DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2O2O



CUENTAS POR COBRAR AL 31 DE DICIEMBRE 2O2O

NO HAY CUENTAS POR COBRAR



.ffi1
INST T UTO DE LA
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REGIA

¡NSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA

ANEXO V. CUENTAS POR PAGAR AL 31 DE DICIEMBRE DE 2O2O

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL COMPRENDIDO DEL 'I' DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2O2O



CUENTAS POR PAGAR AL 31 DE DICIEMBRE 2O2O

Drex lnformática y Redes S.A de C.V
Vial ltlusic SA de CV
Dimas Ponce Gilberto

23,200.02
149,640.00
32,094.34

___zryey.36
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ANEXO V¡.- BIENES MUEBLES E INMUEBLES

cUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL COMPRENDIDO DEL 1" DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2O2O
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ANEXO VII.. GU¡A DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISC¡PLINA
FINANCIERA

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL COIVIPRENDIDO DEL 1" DE ENERO AL 31 DE DICIEI\¡BRE 2O2O
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